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RESUMEN 

 

El presente trabajo de investigación titulado “INCUMPLIMIENTO DE LA 

SENTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN LA PROVINCIA DE 

HUANUCO DEL MES DE JULIO 2017-JULIO2018” es un problema que se 

viene dando constantemente en nuestra provincia  de Huánuco y en el Perú. 

Si bien es cierto, el derecho de los alimentos, es considerado un derecho 

esencial para cada persona, por dicha razón es que se encuentra 

contemplado en todas las legislaciones del mundo y la nuestra no es una 

excepción. En ese sentido tememos al Código Civil, al Código de Niños y 

Adolescentes y la Constitución Política del Perú, los cuales se encargan de 

regular el tema de los alimentos, ellos constituyen un derecho fundamental y 

natural  frente al incumplimiento de la obligación de los alimentos, se ha 

tratado de superar cualquier dificultad, donde se exige que la justicia 

manifieste una contestación determinando un monto total para atender este 

derecho primordial, como lo son los alimentos. 

Sin embargo en el presente trabajo  de investigación se investigara las causas 

por las cuales el obligado no cumple con dicha obligación, ya que se afectan 

los derechos de los hijos que se encuentran en estado de necesidad, la 

contrastación de la hipótesis y la discusión de los resultados. 

Asimismo cabe señalar los resultados de las encuestas realizadas a los 

litigantes, abogados jueces y fiscales  en los procesos de omisión a la 

asistencia familiar. 
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ABSTRACT 

 The present research work entitled "Failure to comply with the judgment of the 

food obligation in the month of July 2017-JULIO2018 HUANUCO province" is 

a problem that is constantly taking in our province of Huánuco and the Peru. 

While it is true, the right to food, is considered a right essential for each person, 

for that reason is that it is referred to in all the laws of the world and ours is no 

exception.  

In this sense we fear to the Civil Code, the code of children and adolescents 

and the Constitution politics of the Peru, which regulate the issue of food, they 

are a natural and fundamental right against the breach of the obligation of the 

food, has tried to overcome any difficulty, which requires that Justice show a 

reply by determining a total amount to meet this fundamental right, such as 

food.  

However in the present research will investigate the reasons why the obligor 

does not comply with this obligation, since they affect the rights of children who 

are in State of necessity, the verification of the hypothesis and discussion of 

the results.  

It should also be noted the results of the surveys conducted to litigants, 

lawyers, judges and prosecutors in the processes of omission to the family 

assistance. 
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INTRODUCCIÓN 

En el Perú y de manera específica en el departamento de Huánuco afronta 

una gran crisis estructural tanto en el campo económico, social y cultural, 

justamente la raíz del delito a la omisión a la asistencia familiar, el cual se 

castiga al infractor que incurre dolosamente en el deber alimentario  

judicialmente declarada, puesto que ello ocasiona un grave deterioro en la 

salud del sujeto pasivo del delito, quien se encuentra privado de satisfaces 

sus necesidades más apremiantes. 

El Derecho de Familia se cobertura en la igual firmeza de ser componente 

fundamental para cualquier ser vivo y que gracias a esos efectos el hombre 

puede sobrevivir; incluso podríamos alegar que es un dispositivo demandado 

por el ser humano desde el inicio  de su vida, ya que obtendría gracias a la 

razón honesta de sus progenitores o de sus parientes, si así fuese el caso. 

Son por tanto, los alimentos  necesarios para esa manutención, conservación, 

perpetuación, y evolución. Los alimentos componen un derecho original, de 

allí que su inobservancia confina en el individuo un sentido honesto, concurre 

por ello que las personas trataron de superar cualquier problema que logre 

surtir, por el incumplimiento de esta necesidad en justo de sus semejantes. 

Tal como se consigue prestar atención la situación sobre el Incumplimiento de  

la sentencia de la obligación alimentaria desde el mes de Julio del año 2017 

al mes de Julio del 2018, que se viene registrando en nuestra provincia de 

Huánuco, lo cual viene causando afectación física, psicológica y emocional 

para el desarrollo normal del alimentista ya que los que incumplen dicha 

obligación manifiestan no poder efectuar por falta oportunidad laboral y no 

cuentan con los medios económicos  suficientes para subsistir las 

necesidades esenciales de sus hijos, refiriendo también que cuentan con otra 

carga familiar. 

Los alimentos se convierten de esta forma en una entidad legal que advierte 

una serie de medidas encaminadas a avalar el derecho a la sustento del ser 

humano. Esta organismo determina la relación obligacional alimenticia, 
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estableciendo quien es el acreedor y quien o quienes son los insolventes 

alimentarios y las circunstancias en las que se efectiviza el derecho. 

La organización del reciente trabajo se ha ordenado en los siguientes partes: 

El Capítulo I, está señalado Problema de Investigación, en el cual se efectúa 

la descripción del problema, su formulación, los objetivos, la justificación de la 

investigación e indagando por último la limitación y viabilidad de la 

investigación. 

El Capítulo II, es señalado Marco teórico, relativo a los antecedentes de la 

investigación, las bases teóricas, definiciones conceptuales, de la misma 

forma las hipótesis, las variables y su operación de las mismas. 

El Capítulo III, es denominado Metodología de la Investigación, en la cual se 

desarrolla el tipo de investigación, el enfoque, su alcance o el nivel, diseño, 

también su población y muestra, de tal forma teniendo en cuenta también las 

técnicas e instrumentos los cuales son para su recolección, para su 

presentación de datos y las técnicas  para el procesamiento y análisis de la 

información. 

El Capítulo IV, es denominado los resultados, el procesamiento de  datos, la 

contrastación de la de hipótesis y la prueba de hipótesis.  

El Capítulo V. Y por último demostramos la discusión de resultados, las 

conclusiones, las recomendaciones, las referencias bibliográficas consultadas 

y los anexos.
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CAPITULO I 

 

PROBLEMA DE LA INVESTIGACION 

 

1.1. DESCRIPCION  DEL PROBLEMA. 

 

         Uno de las grande dificultades de nuestra colectividad la que incumbe 

directamente en la tutela de justicia, son los procesos jurisdiccionales penales 

por el delito de incumplimiento de la obligación alimentaria; siendo lo más triste, 

aquellos sentenciados progenitores de familia que quieren desairar la 

responsabilidad de la asistencia alimentaria para con sus hijos,  que no poseen 

las medios materiales suficientes como es su situación laboral, económica y 

otras cargas familiares, afectando de manera directa a sus hijos en su normal 

desarrollo físico, psicológico y emocional, con la intención de no efectuar dichos 

pagos, pese de existir una sentencia judicial  sobre los alimentos. 

Si bien es indudable que hoy en día   se viene observando  la resistencia del 

obligado alimentante a pagar el monto fijado mediante sentencia judicial una 

vez exhortado legítimamente hacia ello, incumpliendo los pagos de los 

alimentistas. 

También debemos señalar sobre el aumento considerable de casos  por este 

delito que se viene notando en las fiscalías Provinciales penales  Corporativas 

de Huánuco, como también en los juzgados, en la información que hemos 

podido recabar del mes de Julio del 2017 al mes de Julio 2018 se registró 79 

casos nuevos por el delito de INCUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION 

ALIMENTARIA, por la gran incidencia  de delitos por la omisión a la asistencia 

familiar, tal consecuencia  de las fallos recaídas en los procesos en materia de 

alimentos, generando así  la sobrecarga procesal tanto en la fiscalía como en 

el poder judicial, siendo así   de que varios padres hacen caso omiso  a las 

fallos determinadas por el órgano jurisdiccional competente. 

También  podemos apreciar  que  los procesos  por Omisión a la asistencia 

familiar en el Juzgado nos muestran   108 casos que se encuentran en trámite, 
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6 casos en calificación, 5 casos en ejecución. Esta realidad, viene causando un 

malestar profundo en los alimentistas que concurren a los órganos 

jurisdiccionales con el propósito de que se les haga justicia. Esta situación no 

ha sido adecuadamente detallada por los propios operadores de justicia, lo cual 

debido a las complicadas tareas en su despacho, se limitan a desarrollar sus 

funciones fuera de los plazos establecidos y con poco personal para el 

desarrolla de las diversas labores propias de la función,  genera retraso en el  

tiempo de emitir pronunciamiento por parte de los jueces. 

El inconveniente reside entonces en el incumplimiento del obligación 

alimentaria contra niños, niñas y adolescentes especialmente por el lado  del 

padre varón y en algunos casos de la madre, lo cual puede acarrear 

consecuencias graves para la salud física y psicológica de los niñas y niñas 

afectados, considerando que la infancia y juventud es una etapa de desarrollo 

integral donde se requiere mayor atención hacia los hijos, ya que dichas 

carencias van a afectarlos de modo irreversible al alimentista. 

 

    1.2. FORMULACION DEL PROBLEMA 

1.2.1.- Problema General: 

 ¿Cuáles son los factores del obligado que impiden el cumplimiento de la 

obligación alimentaria fijada en sentencia judicial en la Provincia de 

Huánuco del mes de Julio del año 2017 al mes de Julio del año 2018? 

  1.2.2.- Problema Específico 1: 

 ¿De qué manera el factor económico impide el cumplimiento de la  

obligación alimentaria? 

     1.2.3.- Problema Específico 2: 

 ¿De qué manera el factor de la falta de oportunidad laboral del obligado 

impide el cumplimiento   de la obligación alimentaria? 
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 1.3. OBJETIVO GENERAL: 

 Determinar los factores del obligado que impiden el cumplimiento  de la 

obligación alimentaria fijada en sentencia. 

    1.4. OBJETIVO ESPECÍFICO 1:  

 Examinar el factor económico del obligado que impide el cumplimiento  de 

la obligación alimentaria fijada en sentencia judicial en la provincia de 

Huánuco (Julio 2017- Julio2018) 

 1.4.1. Objetivo Especifico 2: 

 Examinar el factor de la falta de oportunidad  laboral del obligado que 

impide el cumplimiento de la  obligación alimentaria fijada en sentencia 

judicial en la Provincia  de Huánuco (Julio2017- Julio2018). 

 

 1.5. JUSTIFICACION DE LA INVESTIGACION 

La reciente labor de investigación  considero su elaboración por cuanto la 

falta del cumplimiento de la obligación alimentaria es un problema social 

que se viene tratando hoy en la actualidad en nuestra provincia de 

Huánuco, de tal manera que se busca especificar la realidad actual que 

se viene notando en nuestra ciudad, tratando  de brindar nuevas 

alternativas para optimar el efectivo cumplimiento de la obligación 

alimentaria  fijadas en sentencia judicial, de tal modo tratar de dar un 

aporte científico que pueda aplicarse en la Provincia de Huánuco. 

 

1.6. LIMITACIONES DE LA INVESTIGACION: 

Como toda labor de investigación consiste en indagar, ya que las 

limitaciones para el actual trabajo es el acceso con facilidad para obtener 

información al investigador en las instituciones públicas, como también el 

tiempo que se solicita para la búsqueda de información actualizada. 

Otras de las limitaciones es la falta  de textos suficientes relacionados a 

este tema que se investiga, por la  que  se nos hace un poco dificultoso 
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obtener información con precisión en indagación de una información 

eficiente y de buena calidad. 

Por otro parte, es reducido el nivel de actualización de los registros de 

datos de los fallos por año, ya que eso los dificulta para dar información 

de manera oportuna. 

 

1.7. VIABILIDAD DE LA INVESTIGACION. 

El reciente trabajo de  investigación es tan  cabalmente viable, por cuanto 

no se cuenta con el material bibliográfico necesario para su revisión; sin 

embargo se puede contar con la apreciación inmediata de cómo se están 

llevando a cabo el cumplimientos de las sentencias en los delitos de 

Incumplimiento de Obligación Alimentaria en la provincia de Huánuco, 

tanto en los Juzgados como en la Fiscalía de  la Provincia de  Huánuco 

para el beneficio del desempeño de la asignación alimenticia,  detallando 

así el período que se demanda y los recursos económicos necesarios que 

se intima en el   trabajo de investigación , los cual nos exige para alcanzar 

con éxito  la elaboración de la reciente investigación. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 

2.1. ANTECEDENTES DE LA INVESTIGACION 

2.1.1.- A nivel regional: Eduardo Genaro Loloy Anaya (2010), La eficacia de 

la prisión efectiva en el delito de Omisión a la Asistencia Familiar en los 

Juzgados Penales. Tesis para optar título profesional, en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Política de la Universidad Nacional Hermilio Valdizán. 

Sostiene, “…Que las fallos por el delito de omisión a la asistencia familiar 

únicamente cumple su fin restringido de la libertad única del obligado reservada 

al cumplimiento de la condena, permaneciendo al margen la omisión de la 

asistencia alimentaria”. 

 2.1.2.- A nivel nacional: Martha Adelceinda Ruiz (2008), El delito de Omisión 

a la Asistencia Familiar, cálculos y propuesta para la mejor aplicación de la 

Normatividad que regula. Tesis para optar título profesional, en la Facultad de 

Derecho y Ciencias Políticas de la Universidad Nacional de Ucayali. Sostiene, 

“(…).En consecuencias en el medio de los hechos, tanto los procesos sobre 

alimentos como los procesos que se tratan en la vía penal sobre alimentos a la 

asistencia familiar, en una proporción significativa se forma lento y difícil, no 

siendo a ello las conductas legales maliciosas y dilatorias”.  

2.1.3.- A nivel internacional: Luego de efectuar una búsqueda de fuentes de 

información sobre el contenido de investigación no existen antecedentes sobre 

estudios realizados del tema materia de investigación a nivel internacional; sin 

embargo, constan otros trabajos sobre el delito de incumplimiento de obligación 

alimentaria, sobre la eficacia en este tipo de delitos. 

2.2.-BASES TEÓRICAS: 

 B.T 1.Javier Rolando Peralta Andia, señala que  al tratar de la asignación 

alimenticia y su fijación señala que “en sentido lato, la pensión alimentaria, es 

una adición de dinero que por práctica convenida, patrimonial, legal o 

judicialmente de una persona a asistencia de otra  para su subsistencia. En 

sentido preciso, se señala que la asignación fijada en forma voluntaria o 
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judicialmente para la sustento de un persona  que se encuentra  en un momento 

de insuficiencia “(Peralta, 2008: p. 693). 

La fijación del monto la asignación  alimenticia  a cuenta del demandado, es un 

inconveniente que es abordado  por los magistrados y las partes legales  de 

diferentes maneras  en los diversos procesos que se establecen. 

 B.T.2.Benjamín Aguilar Llanos, Refiere que “El estudio vigente de las 

subsistencias entiende una seria de medidas  encaminadas a responder el 

derecho a la sostenimiento del ser humanitario. Fija la correlación  obligacional  

alimenticia, estableciendo al acreedor y deudor alimentario; constituye  las 

situaciones en que opera el derecho  e inclusive el criterio  para llegar al 

quantum de la asistencia”. (Aguilar ,2013: p 13). 

Precisamente , estos juicios  para determinar el quantum  de la asistencia , 

responde a aspectos ya mencionados  como la capacidad económica del 

emplazado  y las penurias del alimentista , existiendo  la insuficiencia para 

valorar  en diferentes momentos las diferenciaciones que pueden existir  sobre 

estos dos aspectos. 

Sin embargo, si bien reconoce la riesgo  de que el valor de la asignación 

alimenticia  puede ser variada , se resalta la importancia del acatamiento  de la 

cancelación de la pensión alimenticia  a cuenta del emplazado , siendo 

importante para la subsistencia del alimentista , pues a partir del cumplimiento 

, podrá revestir las insuficiencias  que ostenta  y de esa forma subsistir. 

En caso de sufrir una situación opuesta  y no perciba la tan ansiada pensión  

alimentaria a razon del demandado, será notablemente afectado  al no poder 

seguir  por sus propios medios. 

B.T.3.(Del Aguila , 2015, p 55),  Refiere que debe acordarse  que conforme lo 

señala en su  texto sobre derechos de  alimentos , los problemas familiares, 

son tan particulares que poseen una cualidad muy personal ; muchas veces  no 

pueden ser resueltos por lo que nuestro ordenamiento jurídico  ha señalado , 

sino que se podrá hallar una mejor solución en los acuerdos que los miembros 

de la familia adopten , lo cual sé que deberá acudir a la “ creación “ posible para 
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revelar la diversas pruebas  de ingresos del emplazado  y así descubrir los 

serios ingresos del demandado . 

B.T.4.Cesar Landa Arroyo , en similar pensamiento  señala que los conflictos 

sobre derecho de familia tiene medio muy particular, Así, conociendo sobre 

ellos menciona  que “ el problema de la familia al no ser un fenómeno exclusivo  

ni fundamentalmente jurídico  constitucional , no se solucionara jamás con solo 

promulgar leyes ( o concretizarse  ejecutiva o jurisprudencialmente  los 

remuneraciones generales que manda  la Constitución ) por bien inspiradas que 

ellas estén , si concurre que similar esfuerzo  no se integra a un contexto  mucho 

más amplio y profundo “( Landa, 1992: p. 134). 

B.T.5. Bramont Arias Torres y Garcia Cantizano, (1997, p. 176) quienes 

señalan que para la cumplimiento del tipo punible no se solicita la causación de 

un daño real, bien que es bastante con la postura en riesgo del bien judicial 

valido, por ello se dice que es un delito de peligro, es  de indicar, basta con 

desistir de cumplir la obligación para cometer el tipo sin que sea inevitable que 

debido a tal cumplimiento se cause un deterioro a la salud del sujeto pasivo. 

Por ello el menor sería el primer afectado en el retraso innecesario del juicio 

por el delito de incumplimiento alimentaria, ello por cuanto el juez de paz letrado 

podría dar medidas anticipadas a favor del niño siempre certificando. 

 B.T.6. Según el autor Ricardo César Rojas León (2011, I, p. 1102) señala 

que supone que la intervención penal se halla registrada, bien que la amenaza 

de sanción penal obtiene una consecuencia anticipada gravitante en la 

consciencia general, por lo cual resulta evidente y claro que la individualización 

de esta conducta siempre va tener un efecto objetivo tanto que la amenaza de 

una penalidad puede valer de motivo para el cumplimiento de las necesidades 

alimenticias en aquellos procesos en los que el insolvente infringe de manera 

injustificada con una prestación que ha sido expresa en sede extrapenal de 

acuerdo a sus capacidades de cancelación y a sus condiciones particulares, y 

por lo tanto es viable de ser cumplida. 

 B.T.7. Según el autor Hector Cornejo Chavez (1982, II, p. 6); dice en carácter 

fehaciente que el concepto de alimentos extraordinariamente debe restringirse 

a lo estrictamente solicitado para el sustento (alimentos necesarios), y a la 
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inversa, ampliar a lo que soliciten la educación o instrucción profesional del 

alimentista (como sucede cuando se asiste a menores). Por lo que dicho ello, 

se establece en un deber impuesto jurídicamente a una sujeto o personas de 

afirmar el sustento de otra u otras personas. 

B.T.8.El autor Alberto Hinostroza Mínguez (2010, III, p. 91) sustenta que  la 

carga procesal logramos precisar a manera  que el poder de ampliar o 

desarrollar explícitas conductas comprendidas en la legislación en bien propio, 

sin que haya obligación alguna de ejercitarla, no obstante ocasionar efectos 

contrarios o perjudiciales la conducta omisiva o distante que se ampare.  

B.T.9. Según el autor Ramiro Salinas Siccha (2010, vol. I, p. 422); mantiene 

que: “Se supone por alimentos todo aquello que es necesario para el sustento, 

habitación, vestido, asistencia médica, recreación, formación integral y 

educación o instrucción del menor, considerando también los gastos del 

embarazo y parto de la madre”. 

 

2.3 DEFINICIONES CONCEPTUALES. 

2.3.1. Alimentos  

En primer lugar, los alimentos son prestaciones de orden familiar dirigidas a la 

satisfacción  delas necesidades vitales de aquella que no puede proveérselas 

por sí misma. Comprenden jurídicamente todo aquello que permite el sustento 

y sobrevivencia  del ser y que no se circunscribe exclusivamente al aspecto 

comestible. Comida no es lo único. Debe procurar otorgar los mayores recursos 

disponibles, es decir una amplia base de cálculo para su fijación (VARSI, 2012: 

p 419). Alimentos es el bien jurídico destinado a satisfacer las necesidades 

básicas del ser humano. La satisfacción es material: comida, vestido, alimentos 

propiamente dichos, etc. Como el aspecto espiritual o existencial: educación, 

esparcimiento, recreación que resulte imprescindible para el desarrollo de su 

personalidad (PARRA, 2008: p.501).  

2.3.2 La Familia. 

La familia es la institución social más antigua que conoce la humanidad, 

entendida como un conjunto de personas unidas por vínculos de parentesco, 
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afinidad, matrimonio, concubinato, de amor de solidaridad. En la sociedad 

moderna la familia se presenta, no solamente como unidad jurídica, social y 

económica, sino, fundamentalmente, como el primer grupo social de amor y 

solidaridad que enfrenta los dramático problemas surgidos de la soledad, la 

enfermedad, la vivienda, la inseguridad ciudadana, la marginalidad, la pobreza, 

etc.. En fin la familia es el hábitat natural y primario  donde el ser humano nace, 

crece y donde también muere. 

  2.3.3. Características 

En el derecho de los alimentos, obtenemos las siguientes características: 

 Personal, pues, nace y se extingue con la persona, es inherente a ella. 

 Intransferible, ya que no puede de ser objeto de trasferencia, mucho menos 

se puede transmitir. 

 Irrenunciable, pues teniendo en cuenta que el Estado protege la vida humana, 

y siendo que los alimentos contribuyen a la supervivencia, no puede 

renunciarse a este derecho, salvo que la persona titular de este derecho no se 

encuentre en estado de necesidad. 

 Imprescriptible, teniendo en cuenta que los alimentos sirven para 

supervivencia cuando hay un estado de necesidad, mientras subsista este 

estado de necesidad, estará activado o vigente el derecho para accionar por 

ello. 

 Intransigible, porque el derecho a los alimentos no puede ser objeto de 

transacciones, esto no quiere decir el monto de los alimentos pueda ser objeto 

de transacción. 

 Inembargable, ya que el derecho como tal resulta inembargable, sin embargo, 

esta característica esta direccionada a indicar que la pensión por alimentos es 

inembargable, pues así se encuentra establecido por mandato expreso en la 

ley [véase el Código Procesal Civil, artículo 648º – inciso c)]. 

 Recíproco, porque teniendo en cuenta que los alimentos se prestan entre 

parientes y/o cónyuges, en determinadas oportunidades una persona puede 

resultar siendo acreedor alimentario, y luego deudor alimentario. 
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 Revisable, ya que la pensión por alimentos que se pueda fijar en un 

determinado año, con el transcurrir del tiempo, puede ser objeto de aumento o 

reducción. [Véase el Código Civil, artículo 482º]. 

 Intransferible, porque la obligación que tiene una determinada persona a 

prestar alimentos no puede otorgársela a otra, es personal, y sólo se extingue 

con él. 

 Divisible, ya que de haber dos o más obligados alimentarios, y con el fin de 

cubrir las necesidades básicas del alimentario, el pago de la pensión por 

alimentos puede ser dividido para que entre todos los deudores alimentarios 

cubran el pago de dicha pensión. (Véase Código Civil, artículo 477). 

2.3.3.1 ¿QUIÉNES SON LOS ACREEDORES ALIMENTICIOS? 

En inicio podemos decir que son los esposos los que mutuamente se convienen 

alimentos, ya que no puede perderse de vista que el artículo 288º del Código 

Civil establece que “los cónyuges se deben mutuamente fidelidad y asistencia”, 

pero que debemos entender por “deber de asistencia”. A nuestra manera, 

pensamos que la obligación de beneficio, es un auxilio o ayuda mutua, que 

entre los esposos de deben prestar. Entonces uno de los consignatarios 

alimentarios es cualquiera de los esposos. 

El nacimiento de una vida dentro del casamiento, les confiere la designación de 

hijos familiares, ya pues, siendo a que los consortes están obligados 

solidariamente por el hecho de matrimonio a sostener y educar a sus 

descendencias. [Véase el Código Civil, artículo 287º],  asimismo, es un deber 

de los progenitores facilitar al mantenimiento de sus hijos [véase el Código de 

los Niños y Adolescentes, artículo 74º – inciso b)], quienes constituyen parte 

de conjunto de consignatarios alimenticio son los hijos conyugales. 

De otro punto, adquirimos que la concepción y nacimiento de un individuo fuera 

del matrimonio, señala a éstos hijos extramatrimoniales [véase Código Civil, 

artículo 386], y al ser correctamente registrados por el papá y la mamá 

juntamente, o por uno sólo de ellos, o teniendo una reconocimiento legal de 

filiación extramatrimonial, los sitúa, a éstos, internamente de la nómina de 

fiadores alimentarios. 
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Además, el artículo 415º de Código Civil establece que “…el hijo 

extramatrimonial sólo puede reclamar del que ha tenido relaciones sexuales 

con la madre durante la período de la embarazo una pensión alimenticia hasta 

la edad de dieciocho años…”, en éste artículo que se hace referencia, se 

encuentran como acreedores alimentarios los llamados hijos 

alimentistas, a quienes se les registra la titularidad para ejecutar por una 

asignación de alimentos, sin embargo, la recomendación es que resulta mucho 

más propicia iniciar una acción legal por filiación de paternidad extramatrimonial 

y dentro de ella requerir una pensión por alimentos [véase la Ley Nº 28457 – 

Ley que reglamenta el Proceso de Filiación Judicial de Paternidad 

Extramatrimonial. 

Es necesario agregar, que el registro de consignatarios no sólo subsiste ahí, 

pues, también integran los padres, ya que éstos pueden ejecutar frente a sus 

descendencias, los hermanos pueden prestarse alimentos [véase Código 

Civil, artículo 474º], los ex concubinos [véase Código Civil, artículo 326º] y 

los ex cónyuges [véase Código Civil, artículo 350º]. 

2.3.3.2 ¿QUIÉNES SON LOS LLAMADOS A PRESTAR ALIMENTOS? 

Puesto que una norma habitual asumimos que, los patriarcas son quienes 

proporcionan alimentos a sus hijos, sean estos nupciales extramatrimoniales o 

alimentistas. 

De tal manera tenemos que, los que  se deben asistencia recíproca son los 

esposos, en cuanto los esposos están dispuestos a suministrar alimentos. 

Incluso cuando tengan el estado de ex cónyuges, esta misma línea se sigue 

para los ex concubinos [véase Código Civil, artículo 326.Resulta importante, 

hacer recordar que una de las características del derecho alimenticio  es 

recíproco -obligación recíproca alimentaria-, esto quiere decir que los 

cónyuges, ascendiente – descendientes, y los hermanos, adquiere el 

compromiso de facilitar alimentos,  ya que esta pretensión se halla 

reglamentada en el artículo 474º del Código Civil. 
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2.3.3.3 ¿QUÉ SE REQUIERE PARA ACCIONAR JUDICIALMENTE PARA 

UNA PENSION DE ALIMENTOS? 

Nuestra realidad nos muestra que una  pareja de cónyuges, concubinos o 

enamorados se separan y toman rumbos distintos habiendo un hijo en común, 

por lo general  a decir de los operadores legales de los Juzgados de Paz 

Letrado de nuestra ciudad de Huánuco, muestran que la carga procesal en 

materia alimentos se ha incrementado, en comparación a los años anteriores, 

se puede apreciar el padre no tiene la patria potestad del menor  resulta 

vulnerando las obligaciones que  padres, tal como la de  proporcionar 

manutención, concibiendo que el papá o mamá que cuida y tiene a su hijo bajo 

su cuidado, solicite mediante la vía judicial  una asignación de alimentos  si bien 

es cierto de manera independiente se le hace un poco dificultoso cubrir con las 

carencias esenciales en el hogar. 

Es así que creemos, que el merecedor de los alimentos, para adquirir una 

asignación de alimentos es preciso la acreditación y concurrencia de estos tres 

requisitos: 

2.3.3.4. LA NORMA LEGAL. 

Para ejecutar el derecho de alimentos es evidente que se tenga que exigir una 

norma genéricamente efectiva la cual establezca la prestación, habitualmente, 

a efecto de los lazos familiares ciertos entre el merecedor e insolvente y, por 

particularidad, entre sujetos extraños. Empero, debe precisar que no todos los 

familiares tienen derecho a estar impuestos a dar los  alimentos, la cual en 

ambos   existen prioridades y  limitaciones. Si no existiría una medida normada 

que constituya el deber alimentario es innegable, que el alimentista (acreedor), 

no habría fondo o asiento normativo para accionarla. Preceptos legales en la 

cual  se hallan establecidos  referido a alimentos concurriendo  en estos los 

siguientes: 

Artículo 472° Código Civil lo cual nos da un conocimiento en lo que se refiere  

a los alimentos. Pero en tanto se refiere más ampliamente como lo dispuesto 

en el Artículo 473° , que solo tienen derecho los hijos mayores de edad, pero 
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cuando no se encuentren en condiciones u otras comprendidas por nuestra  ley; 

en tal  sentido es clara la norma contenida por el  artículo 474º, pero ella no 

agota todas las posibilidades, veamos se corresponden provisiones 

mutuamente los esposos, los ascendientes y descendientes y los hermanos; 

puesto que simplemente logra concluir del mecanismo reglamentario, en la  

fuente del derecho principalmente se produce en el parentesco, en lo que se 

refiere en  los cónyuges en el matrimonio (deber de asistencia). Otros procesos 

de los  obligados a dar alimentos lo hallamos en nuestro artículo 414º del 

Código Civil vigente , los comestibles de la mamá extramatrimonial; los 

provisiones de quienes hayan estado viviendo  a costas del causante artículo 

870º; el esposo del ausente u otros herederos forzosos en lo económico, lo cual 

dependen del artículo 58º; la mamá del concebido, cuyos derechos no se 

dividen hasta el  nacimiento, artículo 856º.16 Del Artículo 92°en el  Código de 

Niños y Adolescentes, norma que nos define que serían los alimentos como el 

derecho a ellos, en lo que se refiere  a los hijos menores de edad, además nos 

muestra todos sus alcances y aplicabilidad. Pudiendo apreciarse que el 

derecho a los alimentos se halla bien reglamentado en nuestro ordenamiento 

jurídico,  tanto en  todos los posibles procesos a conocer logrando señalar los 

alimentos para los  hijos menores, mayores de edad, entre esposos, 

ascendientes, etc., así también las variaciones la cual logren surtir entre otras; 

tal es así lo mencionaremos como  material de definición más adelante. 

Estando a los instrucciones obtenidos y ya mencionados sobre el derecho a los 

alimentos, la cual se halla inmerso en nuestra normatividad se debe abordar 

sobre el juicio de alimentos a manera de resultado de los exigencias y 

presupuestos lo referido en nuestro Código Civil actual el cual se halla situado 

en la Sección Cuarta, Título I, Articulo 473 al 487 referido Amparo Familiar, en 

lo cual se desglosa todo lo concerniente a la tesis de los alimentos, también a 

los hijos mayores de edad, prioridad para los alimentos, ajuste de la asignación 

de alimentos, exoneración, etc.; la cual en el  tiempo se hallan protegidas por 

el Código de Niños y Adolescentes ya que amparan el interés Superior del Niño 

en la que se  procede bajo los criterios de esta norma tal y como lo prescriben 

en el Texto III referente a las Instituciones Familiares, Título I, Capitulo IV; 

Artículos 92 al 97, donde le da una definición más amplia a los alimentos, los 

obligados a prestarlos, etc.; la cual que se desenvuelve bajo los criterios de 
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este mismo Código, vía Proceso Único en el Artículo 164 a 18218; la cual se 

da en los procesos de hijos menores de edad, al que el Estado resguarda por 

ser los alimentos de edad  especial, en la que permanece el acatamiento de la 

presente norma; además de igual forma se da en el caso de los alimentos en 

hijos mayores o en el ajuste de la asignación de alimentos que se describe al 

Aumento, Reducción, Prorrateo, Exoneración y Cese de la asignación de 

alimentos  se efectúa teniendo en cuenta el Proceso Sumarísimo, en el 

contenido del Artículo 546 para  adelante, sin embargo se debe  precisar que 

las fórmulas e inclusive vencimientos son muy similares, como un derecho 

primordial esencial para los  seres humanos por su condición de menores. 

(Código Civil. Óp. Cit. Pg. 146. 17 Código De Niños Y Adolescentes. 

Editorial Jurista Editores. Ed. 2008 –Lima. Página 732) 

            2.3.3.5. ESTADO DE NECESIDAD DEL ALIMENTISTA: 

El ser humano que solicita alimentos  resulta que debe de tener  el  impedimento 

como de  atender su propia subsistencia, la cual no posee bienes económicos 

ni renta alguna, también por lo que  no goza profesión o un trabajo  de ocupación, 

o también porque se encuentra imposibilitado para laborar por motivos  de 

enfermedad, estudios, invalidez o vejez. El mecanismo que actúa para distinguir 

el período de insuficiencia del acreedor, será referente en su estado de salud; 

de igual manera que  resulta precario, deteriorado o grave, obviamente que el 

obligado sea insuficiente de sostener a sus necesidades propias en  recursos 

que no tiene, también la sección “servicio médico” la cual forma parte de los 

alimentos será preciso para suponer la pensión. Importante a lo mencionado por 

Josserand“cuando la insuficiencia de los alimentos obedece de la diligencia 

perversa o de la falla de atención a la labor del acreedor, cesa la necesidad de 

darte alimentos”, estos son los procesos de  alimentos necesarios consignados 

en el artículo 472º segunda  en  el artículo 485º. Al hablar sobre el fondo de los 

alimentos, trata a través de este estudio legal es revestir un período de 

insuficiencia, la cual permitirá socorrer a la manutención del limitado; es 

beneficioso investigar qué compendios distinguen este momento de penuria, 

que en posterior pretensión será estimado por el juzgador. Quien reclama 

alimentos no debe hallarse en facultad para subsistir a sus insuficiencias de los 
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ajustados patrimonios, pues requiere de estos, esto expresa que el  necesitado 

no posee de ingresos obtenidos de alguna fuente; ello nos permite investigar la 

realidad de la economía de muchos acreedores, lo cual no  todos ellos  están en  

semejante realidad; veamos, si se presenta de un merecedor de los alimentos 

en minoría de edad , en  conocimientos de medida natural se supone su estado 

de insuficiencia (suponer es dar por innegable algo que es probable), en este 

caso al merecedor sólo  tendrá que certificar la relación de vínculo requerida por 

la norma  para disfrutar de este derecho sin necesidad  de que se note pobreza; 

pero si se presenta de un merecedor mayor de edad, aquí no se presume nada 

sino que el actor tiene que demostrar que no cuenta con  recursos para 

satisfacer a sus carencias , ello puede ser por carecer de un trabajo que le 

posibilite ingresos, el impedimento de acceder a un puesto de trabajo por 

motivos  de salud. (Cardenas.Op.Cit.Pg.40). 

2.3.3.6. POSIBILIDAD ECONÓMICA DE QUIEN DEBE PRESTARLO. 

Es puntual que el individuo a cual se le reclama el acatamiento del deber 

alimentario esté en situación de proporcionarlo.  Concibe que el obligado asume 

el compromiso de ayudar a sus allegados o el sujeto que tenga derecho dentro 

de sus posibilidades económicas y sin llegar al sacrificio de sí mismo para su 

existencia. Entonces es razonable que el magistrado valore la capacidad 

económica, porque si posee limitadamente lo indispensable, sería indebido 

llevarlo a miserias al socorrer a la persona necesitada. Para fijar el valor de la 

asignación alimenticia convendrá poseer en atención los medios económicos 

del obligado, a fin de que las necesidades de manera similar  en la familia, la 

cuantía de dinero que forma parte de  la renta mensual, como también las 

insuficiencias del obligado. Para considerar al insolvente alimenticio no solo 

podemos  tener en cálculo sus ingresos, sino indistintamente las aparentes 

insuficiencias de éste; la cual reduciría las posibilidades y así deberá 

considerarse el cambio en su salud, las cargas familiares que tiene; al respecto 

es evidente lo que dice el artículo 481º “los alimentos se establecen por el juez 

en razón a las insuficiencias de quien los demanda y a las posibilidades del que 

debe proporcionarlo, tomando en consideración  asimismo a las situaciones  
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particulares de ambos, principalmente a las obligaciones en la que se encuentre 

individuo  deudor”.(Cardenas.Op.Cit,Pg 3922 Peralta.Op.Cit.516) 

  2.3.3.7. PROPORCIONALIDAD EN SU FIJACIÓN: 

La obligación alimentaria también admite, por una parte, la presencia de una 

pauta legal que la establezca, una, que se encuentra en etapa de insuficiencia 

y otra, que disponga de recursos suficientes como la de hacer frente a aquella. 

Pero, además, implica que su medida se constituya en un monto determinado 

o fijado en una relación de arreglo con los ingresos o remuneraciones del 

obligado. Establece el código actual que los alimentos se reglamentan por el 

juez en razón a las insuficiencias de quien los pide y de las posibilidades de 

quien debe darlos, atendiendo asimismo a las situaciones propias de ambos 

principalmente a las necesidades a que se halle supeditado el deudor. Empero 

no es obligatorio averiguar severamente el total de los ingresos del que debe 

proporcionar los alimentos. 

2.3.4. DERECHO DE ALIMENTOS. 

El Estado Peruano reconoce el derecho al alimento como  derecho primordial 

lo cual  debe ser sostenido por la  familia, una vez que admite garantizar otros 

derechos como la educación,  salud,  empleo, la recreación, entre otros. Si bien 

es cierto nuestra ley Peruana, el derecho al alimento no únicamente se asienta 

en conseguir  los bienes para la nutrición y sustento, asimismo en la educación, 

vivienda, transporte, asistencia médica, recreación, etc.; la cual reconozcan el 

progreso integral  del ser humano. 

 En este sentido, la Ley 28970, Ley que crea el Registro de Deudores 

Alimentarios Morosos, la cual se aprobó con el objetivo  de fortalecer los 

dispositivos legales que  coadyuven al acatamiento de las obligaciones 

alimentarias. De esta manera, la Dirección General de la Familia y la 

Comunidad a través de la Dirección de Apoyo y Fortalecimiento hacia la familia 

presenta artículos de expertos de reconocida trayectoria para el  estudio jurídico 

y nacional en materia de alimentos, como insumos técnico para la desarrollo  

de cumplimiento y/o perfeccionamiento de la política pública, regional y local. 
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En el mismo sentido el Ministerio de la Mujer y Desarrollo Social renueva su 

compromiso para garantizar el fortalecimiento  de las familias  en condiciones 

de equidad e igualdad de oportunidades, que apruebe el reconocimiento y 

ejercicio del derecho al alimento como derecho humanitario de todas las 

sujetos, dando mayor prioridad a los niños y niñas que se encuentran en  

discapacidad. 

 A propósito de la  creación del Registro de Deudores Morosos , nos ofrece la 

posibilidad de apoyar  a fortalecer el papel del Estado como garante de 

derechos en algo tan sustancial como el derecho al alimento , también 

establece  un espacio la cual  debería ser aprovechado  para mover a la opinión 

pública  con la finalidad de que se discutan preocupaciones de larga data en 

cuanto al rol que le concierne al hombre  en las labores de cuidado  y 

manutención de los hijos e hijas .  

  2.3.5. EL PROCESO CIVIL. 

Es el conjunto de acciones que se originan en una  sede judicial, en la  que se 

conducen las pretensiones de las partes, cuyo juicio se les atribuye a los 

miembros de la Competencia civil, con la finalidad de poder solucionar un 

conflicto ocasionado. 

2.3.6. EL PROCESO DE ALIMENTOS SEGÚN LO DISPUESTO POR LA LEY 

28439 (VIGENTE) 

Todos esperamos que con la dación de la Ley 28439 publicada en el diario el 

Peruano del 28 de Diciembre del año 2004, que el juicio de alimentos que son 

casi el 50% de las cargas procesal de los Juzgados de Paz Letrados y de los 

Juzgados de Familia inclusive hace poco; sea más rápida en favor de los 

millones de niños y adolescentes quienes son representados por sus 

progenitoras o progenitores ,quienes asisten a los juzgados para reclamar de 

uno de los padres una pensión de alimentos para poder costear los gastos que 

generan su sustento; si bien es cierto la Ley está dada para acelerar los trámites 

en estos procesos la cual es un problema de cada día en los juzgados pero 

como podemos realizarlo se preguntarán varios de los que están en este 
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ámbito, pues es muy natural, primero hay que disponer a defender a que los 

hijos obtengan este derecho primordial la cual no se le puede negar, es decir 

se debería  tomar responsablemente la medida de luchar por el derecho que 

tiene el niño o adolescente de recibir de su progenitor que espontáneamente 

se niega a ofrecer los alimentos para sus hijos. 

 Para el  inicio de los procesos de alimentos se pide  que el solicitante, sea el 

papá o mamá que tiene al niño o al adolescente bajo su cuidado, debería tener  

la partida de nacimiento del niño o del adolescente, la constancia de estudios 

de ser el caso en  que se halle cursando estudios, boletas o recibos de pago 

que conciernen a los gastos que generen la manutención del menor, como 

también a ello adicionar copia del Documento nacional de identidad, así como 

también de  conocer el domicilio real en donde será notificado el demandado 

en este caso el obligado a dar los alimentos; en nuestra actual Ley no  es 

obligatorio de contar con un abogado para realizar una demanda por escrito,  

en la que la petición también se puede realizar por medio  del formato que es 

concedido por los organismos de  administración de las Cortes Superiores 

distritales del Poder Judicial, cuya entrega es gratuita, la cual no genera algún 

costo alguno. Una vez planteada la demanda ésta se presenta a través de mesa 

de partes de los Juzgados de Paz Letrados quienes son los citados para 

conocer estos procesos, la cual una vez que recepcionen la demanda 

convendrán admitirla y notificar al emplazado para que dentro del término de 

cinco días cumpla con contestarla bajo apercibimiento de seguírsele el juicio en 

rebeldía, transcurridos los cinco días sin que el demandado haya contestado el 

juez tiene el deber de cumplir con  dicho trámite de resolver haciendo efectivo 

el apercibimiento dando por contestada la demanda en rebeldía y citar a la 

audiencia de conciliación pruebas y sentencia, y el juez deberá emitir la 

sentencia. En los  casos en la que el obligado conteste la demanda en el plazo 

señalado el juez tendrá en cuenta que dicha contestación, para ser admitida 

debe anexar en esta su declaración de ingresos económicos del demandado 

sin la cual no podrá admitirse el escrito de contestación del demandado dándole 

un plazo de tres días para que rectifique este error,  una vez dispuesto o vencido 

el plazo se declara en  rebeldía al demandado y luego se  señalara fecha para 

la audiencia de saneamiento conciliación, pruebas y sentencia, una vez que se 
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inicie la audiencia el demandado puede promover tachas, excepciones, o 

defensas previas, que serán absueltas por el demandante en el mismo acto de 

audiencia, seguidamente se procederán los medios probatorios. No se admitirá 

reconvención. Concluida el acto si el juez declara infundadas las excepciones 

o defensas previas declarará saneado el proceso e inmediatamente exhortará 

a las partes a resolver la situación del niño o adolescente conciliadoramente. Si 

en caso haya conciliación y esta no lesiona los intereses del niño o del 

adolescente se dejará constancia en el acta .Esta tendrá  igual efecto de una 

sentencia. Si durante la audiencia única el obligado reconociera la paternidad, 

el juez dará por reconocido al hijo. A este resultado enviará a la municipalidad 

que corresponda copia certificada de la pieza judicial pertinente, ordenando la 

inscripción del reconocimiento en la partida correspondiente, sin perjuicio de la 

continuidad del proceso .Si el emplazado no asiste a la audiencia única a pesar 

de haber sido adecuadamente notificado el juez debe sentenciar en el mismo 

acto teniendo en cuenta la prueba actuada. Lo más importante e interesante de 

esta Ley es en que la  postulación de alimentos lo puedes hacer sin necesidad 

de concurrir a un abogado, si nos informamos muy bien hasta podemos  ilustrar 

a los demás como presentar tu petición de alimentos a favor de los hijos o en 

beneficio de uno mismo,  esto es nuestro propósito hoy en este día que este 

acontecimiento sea objetado en nuestra comunidad para que nosotros 

podamos enseñarles a nuestras  amigas o amigos como presentar una 

demanda o petición de alimentos mediante los formas que precisa esta Ley . 

Otro tema atractivo de la Ley 28439, si el demandado después de haber sido 

notificado para la cumplimiento del fallo firme no cumple con el cancelación de 

los alimentos, el juez a pedido de parte y previo aviso a la parte emplazada bajo 

apercibimiento expreso.(Ley 28439. Publicada 28 de Diciembre del año 

2004) 

2.3.7. PRINCIPIOS PROCESALES REGLAMENTADOS EN NUESTRO CODIGO 

PROCESAL CIVIL. 

2.3.7.1. Iniciativa de Parte. 

 Del artículo IV del Título Preliminar del Código Procesal Civil, nos hace 

referencia este principio, el cual toma mayor relevancia y necesidad de 
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aplicación para los hechos procesales; citándose también a los artículos 196° 

del mismo ordenamiento; el cual hace referencia a la carga de la prueba, este 

sería el ejemplo más claro  en este principio, como todo suceso que se 

cuestiona debe confirmarse, y esto le concierne a quien lo alega; es decir a 

iniciativa de parte; potestad de la persona que inserta un proceso ante el órgano 

jurisdiccional; y que son las partes legales y deben motivar a la actuación de 

los hechos judiciales, tal y como lo cita MONTERO “ Se funda en el declaración 

de la autonomía de la voluntad y de los derechos subjetivos privados, y lleva a 

que la tutela jurisdiccional de los mismos solo puede desenvolverse, mediante 

la aplicación del Derecho objetivo, ciertamente cuando uno lo  inste. Si el 

derecho objetivo existe o no,  si la obligación continua existe o no, es algo que 

solo logrará entenderse en el final del proceso,  de ingreso, el juicio solo tendrá 

sentido si la persona que lo insta afirma su titularidad de este derecho el cual 

imputa la titularidad del compromiso hacia el demandado”. 

2.3.7.2. Tutela Jurisdiccional Efectiva. 

En nuestro Artículo I del Título Preliminar del código Procesal Civil; ampara y 

otorga a toda persona el derecho en el  ejercicio su defensa siempre que tenga 

legitimidad e interés para obrar a través de sus órganos jurisdiccionales. 

  2.3.7.3. Dirección e Impulso del Proceso. 

 Lo podemos notar prescrito en el art. II del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil; el cual se desglosa que el juez es quien ejerce la dirección del 

proceso, exceptuando el impulso de oficio en casos en los que nos describe el 

código; pudiendo dar un ejemplo en el proceso de solicitar la declaración de la  

rebeldía. Así también este conduce automáticamente el proceso sin necesidad 

de la mediación de las partes generando en él, la consecución del proceso, es 

por eso que sería “La actividad requerida por el juez al miembro jurisdiccional 

en la  que una vez iniciado el juicio por una interposición de una demanda de 

alimentos en la que  pueda superar mediante los diferentes momentos en lo 

que se  compone, circunstancias que retrasen, permitiendo de manera acertada 

remitir la sentencia final. Este principio, está presente a lo largo del proceso 

desde la petición del mismo y los adecuados actos procesales que efectúan las 
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partes para su desarrollo, encontrándose impedido de realizarlo en rotundas 

circunstancias establecidas en nuestra disposición correspondiente. 

2.3.7.4. Principio de Inmediación 

 Prescrito en nuestro Artículo V del Título Preliminar, se puede entender, en el 

que el  juez es quien resuelve, el proceso teniendo presente  los elementos 

subjetivos (intervinientes) y los objetivos (documentales ) la cual formar parte 

de  todo litigio; es decir “El deber de los jueces en  asistir a las audiencias de 

pruebas. Las audiencias de punto de vista serán tomadas en cuenta de manera 

personal  por el juez, bajo sanción de Nulidad. Es decir en la necesidad de 

acercamiento entre el juez, las partes y las pruebas exige una proximidad 

material. 

             2.3.7.5. El principio de concentración: El juez debe regular y limitar la 

actuación de hechos procesales, constituir el proceso que dará al Juez una 

visión de conjunto del conflicto en la que tendrá que resolver. 

LINO ENRIQUE PALACIOS, Refiere “El principio de concentración asienta a la 

abreviación del proceso mediante la reunión de todos los actos procesales  en  

menor cantidad de actos y a evitar, por consiguiente, la dispersión de dicha 

actividad”. 

 2.3.7.6.  El principio de economía procesal: Es más transcendental de lo que 

generalmente se entiende. La  economía procesal, en su acepción de ahorro, 

está referido a su vez a tres áreas distintas: Tiempo gasto y esfuerzo. La 

urgencia de concluir pronto el proceso y por otra la urgencia del otro por 

prolongarlo. Las desigualdades económicas no deben ser concluyentes. La 

necesidad de los costos del proceso no impida que las partes hagan efectivo 

todos sus derechos. Esfuerzo, posibilitar de concretar los fines del proceso 

impidiendo la ejecución de actos innecesarios para el objetivo esperado, 

simplificar, la economía de voluntad. 

             2.3.7.7. El principio de celeridad: es la expresión concreta en lo que se refiere 

a la economía por  razón del tiempo. Los plazos, normas expeditas y 

sancionadoras de la dilación innecesaria. Una justicia tardía no es justicia. 
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2.3.7.8. Principio de iura novit curia. 

 Del Art. VII T.P. Código Procesal Civil se refiere; el juez debe aplicar conforme 

a la situación jurídica invocada. Así pues dentro del proceso civil existen 

principios procesales distintos, los cuales son aplicables a los casos en 

concreto, se ha creído conveniente mencionar solo algunos y de los cuales 

vamos a comentar, estos en su gran mayoría están amparados en nuestra 

Constitución artículo 139; y los demás se deslindan de estos como lo es, el 

Principio de Congruencia que sería la especie, siendo el género el principio 

IURA NOVIT CURIA, el juez emitirá sentencia que identifique la pretensión 

invocada y lo resuelto, es decir debidamente motivada. 

2.3.7.9. Principio de Integración de la Norma  

Se encuentra regulada en el artículo III del Título Preliminar del Código 

Procesal Civil, “le concede al juez la posibilidad de cubrir los vacíos o defectos 

en nuestra norma procesal, como las lagunas o contradicciones sobre la base 

de ciertos recursos metodológicos y a un orden establecido ente estas (…) lo 

significativo para esta apertura al juez y también a los  interesados en el 

proceso, con la finalidad de que utilicen en los procesos excepcionales ,  

donde la norma legal sea inútil y las   herramientas para la reconducción del 

proceso a los logros de los fines previstos. 

           2.3.7.10. Principio de Congruencia  

Este principio constituye el rector de la actividad procesal que realización los 

magistrados, en la cual toda resolución judicial debe ser expedida de 

conformidad o concordancia con lo formulado por alguno de los litigantes, son 

las pretensiones de estos el sustento de la medida. Ello exige al magistrado 

que no omita, varíe o exceda las pretensiones incluidas en los actos 

postulatorios del proceso y en la del desarrollo del mismo, ya que eso  daría  

inicio hacia arbitrariedades y por ende la transgresión de un  debido proceso. 

Dentro ello, estos se clasifican: 
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a. La Incongruencia Positiva (ultra petita).- es aquella en la que se otorga 

más de lo pretendido. Este tipo se encuentra regulado en la segunda parte 

del artículo VII del Título Preliminar del Código Procesal Civil. 

 b. Incongruencia Negativa (citra petita).- Este tipo se da en la que el juez 

no se pronuncia respecto hacia todas las pretensiones. Este tipo de 

incongruencia se encuentra regulada furtivamente en la parte última  del 

inciso 4 del artículo 122 del Código Procesal Civil. 

 c. Incongruencia Mixta (extra petita).- es la composición de una  

congruencia positiva y negativa. La cual se  encuentra reconocida 

efectivamente en el artículo VII del Título Preliminar y el inciso 4 del artículo 

122° del Código Procesal Civil.(RIOJA ALEXANDER OP.CIT PAG 45). 

2.3.8. DEFINICION DEL INCUMPLIMIENTO DE  LA OBLIGACION ALIMENTARIA 

(Ruiz Pérez, 2016) Nuestro Código Penal Vigente, en  el  artículo ciento 

cuarenta y nueve centra el injusto en el abandono económico y en lo cual 

solicita  un derecho de alimentos reconocido judicialmente, si bien es cierto, es 

un reclamo de medio patrimonial. 

Otro autor nos refiere: “Una de las discusiones más frecuentes a la tipificación 

del Delito de Omisión a la Asistencia Familiar y también llamado Abandono 

Familiar, es su consideración como una sola criminología por deudas”.  En el 

literal c) del artículo 2 incisos veintidós de constitución Política del Estado 

Peruano, señala “Que no hay prisión por deudas, lo que significaría. Nos señala 

el doctor Bramont Arias , que  se creería que el artículo ciento cuarenta y 

nueve del Código penal, sería inconstitucional”. Si bien es cierto esta idea, es 

estropeado por Bernel del Castillo Jesús en su mencionada  obra “El Delito de 

Pago de Pensiones”, al sostener que la criminalización de la Omisión a la 

Asistencia Familia se da a partir de la presencia de un bien jurídico de gran 

excelencia, como lo es la  familia, en  la debería ser protegido por nuestro 

ordenamiento público, como bien se sabe que la  asistencia familiar obedece al  

pago por conceptos de alimentos,  educación, salud , vivienda, vestido, 

capacitación para el trabajo, recreación, está relacionada con los compendios 
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esenciales de supervivencia, siendo la familia el componente más 

trascendental para nuestro Estado, momento en el cual existen elementos 

sólidos para impedir cualquier duda existente  sobre la mediación punitiva en el 

castigo de una conducta negativa, tal como el  mismo artículo sexto del Texto 

Constitucional instituye que es obligación y derecho de los padres alimentar, 

educar y brindar seguridad a sus hijos. En esta idea como lo hacen Bramont 

Arias Torres García/ Contezano: “Bien jurídico que se protege es la Familia”. 

Erick Veramendi Flores nos refiere: En el proceso sobre prestación de 

alimentos  procede la medida de asignación anticipada  de alimentos cuando 

es requerida por los ascendientes, por el conyugue, por los hijos menores con 

indubitable relación familiar o por los hijos mayores de edad de acuerdo con lo 

previsto en los artículos 424, 473,483 del Código Civil. En los casos de hijos 

menores con indubitable relación familiar, el juez deberá otorgar medida e 

asignación anticipada, actuando de oficio, de no haber sido requerida dentro de 

los tres días de notificada la resolución que admite a trámite la demanda. EL 

Juez señala el monto de la asignación que el obligado pagará por 

mensualidades adelantadas, las que serán descontadas de la que se 

establezca en la sentencia definitiva. (*) 

Juan Carlos del Aguila Llanos: La gran mayoría de procesos judiciales 

culminan con la emisión de una sentencia que pretende resolver 

definitivamente el conflicto de interés que se presenta ante un juez, sin 

embargo, en muchos otros casos, las partes ejerciendo su derecho a acceder 

a una doble instancia, interponen el correspondiente medio impugnatorio para 

que el juez de mayor jerarquía, revoque la sentencia apelada y la reforme. 

Ante este medio de impugnación interpuesto ante una sentencia, ¿Qué es lo 

que usualmente sucede? ¿Se ejecuta la sentencia sin importar el medio 

impugnatorio  o se suspende su ejecución hasta que el superior jerárquico 

emita decisión final sobre el medio impugnatorio interpuesto? Usualmente, las 

apelaciones- medios impugnatorios contra la sentencia – son concedidas con 

efecto suspensivo, lo cual quiere decir, que la sentencia no podrá ser ejecutada  

hasta que el superior jerárquico la confirme luego de pronunciarse sobre el 

medio impugnatorio interpuesta. 
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El artículo 178 del Código de los Niños y Adolescentes señala expresamente 

que la sentencia es apelable con efecto suspensivo, lo que normalmente 

ocasionaría que se suspenda la ejecución de la sentencia hasta que el superior 

jerárquico emita decisión sobre la apelación tal como reconoce el doctor Jorge 

CARRION LUGO al precisar que “tratándose de sentencia , el recurso se 

concede con efecto suspensivo , lo que significa que la resolución quede 

suspendida en su ejecución , entendida en un sentido más lato, hasta que sea 

resuelta la apelación por la instancia superior”(CARRION,2000:p575). 

 (Enrique Figare, pág. 315)“El incumplimiento de  obligación de asistencia 

familiar se encuentra en los  tipos omisivos  en la cual el titular del bien jurídico 

protegido se halla en   un medio de peligro, de manera que le permite al 

legislador imponer al obligado,  juicios de solidaridad, cumplir con una conducta 

determinada y que frente a tal situación que genera la obligación de ejercer 

haya tenido posibilidad real y efectiva de complementar con dicho mandato, en 

la que se  interrumpiría o modificaría un curso causado con la finalidad de 

reducir el conflicto corrido por el sujeto pasivo”. 

            2.3.8.1. CARACTERÍSTICAS Y CARACTERES DEL DELITO DE 

INCUMPLIMIENTO DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA 

 Delito permanente y de peligro. 

Campana Valderrama, pág. 74) “En opinión de la Doctrina, el delito en 

cuestión es una infracción permanente y de peligro, el sujeto pasivo o víctima 

no tiene  necesidad de probar que con dicha conducta omisiva del hechor que 

le haya causado algún perjuicio, pues tan solo con la  exponer en peligro el bien 

jurídico protegido se perfecciona el ilícito. 

Reyes Echandia sentencia esta idea y dice: “la estructura del tipo, no exige 

pues que la conducta omisiva se desprendan determinadas consecuencias 

para el sujeto pasivo…”. En mismo sentido  ha manifestado nuestra Corte 

Superior de Justicia, al resolver se configura el delito de omisión a la asistencia 

familiar, cuando el obligado a dar los alimentos (sujeto activo), fijado en  una 

resolución judicial no cumple con  su obligación,  no sea necesario que debido 
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al incumplimiento se origine un deterioro a la salud del alimentista…”. Y, en otro 

fallo se expresa igualmente: “... prevaleciendo la protección de los alimentistas 

afectados por la inobservancia de la obligación de los  alimentos, en la cual  su 

desarrollo normal  es puesto en peligro, en la que es un delito de desatención 

y de naturaleza permanente…”. 

 Delito permanente. 

(Campana Valderrama, pág. 75)“Cuando el ejercicio delictivo mismo 

admite, por sus características, se las pueda extender libremente en el tiempo, 

de manera que sea igualmente violatoria en cada uno de los momentos, 

entonces,  los períodos de su duración pueden imputarse como de 

consumación. 

Peña Cabrera, dice el delito es permanente por que la desatención de 

proporcionar recursos económicos se prolonga en  un período, manteniendo 

así una situación típica, antijurídica y culpable. En síntesis, la consumación del 

hecho punible se extiende y prolonga durante el tiempo total, en la cual la  

prestación alimenticia no se cumple. 

Roy Freyre, sostiene que el delito es de carácter permanente cuando la 

acción antijurídica y su efecto preciso para la consumación del tipo delictivo 

pueden mantener sin intervalo por la voluntad del agente, tal es asi que cada 

instante de su permanencia debe reputarse como un aplazamiento del estado 

de conclusión. 

El cumplimiento tardío-dice Ure, hace cesar la permanencia, pero no obra 

como concluyente tratándose de delito permanente, en pleno jurisdicción penal 

de 1998, acordó: Segundo: Por acuerdo, expresar que solo debe considerar el 

hecho como un delito intacto, originada la consumación, esta se conserva en el 

tiempo durante un espacio cuya duración se encuentra bajo la esfera de 

dominio de la gente. 
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 Delito de peligro. 

(Campana Valderrama, pág. 77)nos dice que en cuanto  se trate de 

un delito de riesgo recordemos que loa idea de peligro o peligrosidad es el 

fundamento de la responsabilidad penal; de modo que, no manifestando el 

peligro de la persona que comete el hecho delictivo, ningún objeto tiene la 

aplicación de sanción. FLORIAN resume el hecho y sostiene que “…la 

peligrosidad es el título  el cual se perfecciona la responsabilidad criminal…” 

SOLER, opina que se trata de un peligro concreto  en la que  se 

perfecciona con la sola suceso de  una  lesión. De manera que, tratándose  

este delito que lesiona los obligaciones de asistencia familiar, el bien jurídico 

se ve lesionado de forma jurídica, en forma indeterminada, por la violación 

de esta norma y de allí su forma de “Abstracto”  en la  que adjetivisa el 

peligro. En su parte y coincidencia determinadamente con SOLER señala 

que, para la opinión dominante se conoce de un delito de peligro abstracto”. 

 El tipo omisivo doloso. 

(Campana Valderrama, pág. 78) “Recordemos con Castillo Dávila 

que, la mayor parte de  los  tipos de nuestra legislación represora se 

presentan los hechos punibles, como conductas activas, pero estos también 

pueden ser producidos por el actor sin que solo un solo musculo de su cuerpo 

se contraiga, por intermedio de una omisión o de una abstención. 

Estos  corresponden a que nuestro legislación no solo contiene 

medidas prohibitivas, asimismo  aunque en menor medida, normas 

absolutas que establece acciones cuya desatención puede ocasionar 

consecuencias socialmente nocivos, como también existen normas jurídicas 

que establecen efectuar acciones para la obtención de resultados 

socialmente deseados  y evitar aquellos socialmente indiciados. 

Por lo antes mencionado (Campana Valderrama) concluye diciendo 

que la diferencia fundamental entre el delito comisivo y el omisivo está en la 

regla que rige en la verificación de la adecuación típica; así tendremos que, 

“…en el tipo doloso la tipicidad surge de la identidad de una conducta final 
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realizada con la final descrita; el tipo omisivo surge la diferencia entre la 

conducta final realizada y la conducta final descrita”. 

 Delito de omisión propia. 

(Campana Valderrama, pág. 79) “Parte  de nuestra doctrina 

sostiene que es un delito de desatención propia, porque el núcleo del tipo 

reside en el mero incumplimiento de ciertos deberes, aquellos de asistencia 

esencial para la  patria potestad, la tutela o el matrimonio. Esta 

caracterización genérica no se destruye porque en dicha inobservancia 

acompaña o pueda llegar al obligado mediante un hacer positivo, habida 

cuenta que, por sí mismo, no es suficiente  que pueda considerarse realizada 

la conducta típica. 

Ahora bien, entre de la distribución del delito de la Omisión propia 

dolosa como también las de  omisión propia culposa”. 

 Delito de omisión impropia. 

(Campana Valderrama, pág. 81) “En el caso de la omisión impropia,  

para la estructura de tipo de estos delitos, también coincide con la omisión 

propia; vale decir, se tendrá en este tipo de omisión indebida dolosamente y 

omisión impropia culposa. Tal es en el caso de la omisión indebida dolosa, 

la situación típica será la creación de una lesión o la puesta en riesgo del 

bien jurídico, la cual en el presente  caso son las relaciones de tipo 

asistencial; es decir entonces, la transgresión se comete cuando se omite 

prestar las necesidades de asistencia a los que el sujeto activo está obligado. 

Para el caso de la desatención impropia culposa, del delito sub estudio no 

cabe considerar culpa cuando el obligado de su conducta omisiva no 

reconoce su situación de garante del bien jurídico privilegiado, no pudiendo- 

entonces cometer la  omisión por este tipo. 

En cuanto al resultado e imputación objetiva del delito de Omisión de Asistencia 

familiar, es por demás necesario apuntar que se da lugar a un delito impropio 

de omisión, vale decir, a una acción típica que resulte ser la infracción de una 
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obligación de impedir un resultado; así, el resultado será de un delito de 

comisión previsto penado en nuestra ley represora nacional. 

             2.3.8.2. SUJETO DENTRO DEL DELITO DE INCUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

               2.3.8.2.1. Sujeto activo. –Del delito de omisión a la asistencia familiar es 

la persona que incumple con su obligación, concurriendo su obligación 

judicial, como la prestación económica, preliminarmente determinada por 

resolución judicialmente  dada en la vía civil. 

(Peña Cabrera, pág. 442) “Puede ser todo sujeto que tiene  el deber 

de proporcionar  los alimentos: 

A) Ascendientes: miembro familiar en línea directa del cual desciende otro en 

estos casos, puede ser el papá, mamá, natural o adoptante, con relación al 

hijo; y el otro ascendente como los abuelos con relación al nieto y que sean 

menores de edad, sometidos en el cuidado de los padres. 

B) Descendientes: es el supuesto contrario al anterior. Pudiendo serlo el hijo 

o nieto con relación a su ascendiente en el que halle invalido o necesitado. 

Por igual, el hijo puede tener el estado de adoptado. 

C) cualquiera que ejerce, por mandato legal, un carácter de independencia; 

como el tutor con relación al menor, con el mayor declarado incapaz. 

D) El cónyuge con respecto al otro en estado de indigencia y no separado 

legalmente por su culpa. 

                       2.3.8.2.2. Sujeto pasivo. –Podemos decir que es el ser humano quién soporta 

los efectos del ilícito penal  por el incumplimiento de la obligación alimentaria. 

(Peña Cabrera, pág. 442)“Puede ser cualquiera  en cuanto 

mencionamos al señalar a los agentes, es decir, el descendiente o hijo adoptivo 

menor de 18 años, el menor sujeto a tutela, al ascendiente o progenitor 

adoptante en el momento de invalidez o necesidad, el mayor declarado 

incapaz, y el cónyuge indigente no separado legalmente por su culpa”. 

  



38 
 

 2.3.8.2.3. Bien jurídico protegido. 

(Enrique Figare, pág. 56) “Es indiscutiblemente la familia, ilustrada 

esta como la entidad de derecho natural plasmada en el ordenamiento positivo. 

(…)  El pacto de San José de Costa Rica,  establece que “la familia es el 

elemento natural y fundamental de la sociedad y debe ser protegida por la 

sociedad y el estado”. 

(MINJUS, 2016) Desde su inscripción como delito, se sostiene que 

detrás de la desatención de deberes alimenticios ordenados por sentencia 

judicial firme, se halla el bien jurídico protegido constitucionalmente, la Familia 

(Art. 4 de la Constitución).” 

Así lo entienden también los españoles Rodríguez & Serrano, cuando afirman 

que “sustraerse a esos deberes asistenciales o no prestarles, lo que nuestra 

norma supone como una falla de seguridad para el tercero a quien protege. En 

lo  dicho esta que,  al inicio de este mínimo de seguridad que implica la 

asistencia de otra persona, se da una graduación en los resultados que pueden 

llegar poner en peligro su vida…” 

(Peña Cabrera, pág. 440) “La familia es el bien jurídico protegido. 

Debemos también  de  tener en cuenta que la familia no se protege en Derecho 

penal como un todo sino solo determinadas relaciones, sobre todo de pauta 

asistencial, realizadas en ella y en las que prevalecen más las imágenes de 

seguridad que la propia concepción familiar. 

De tal manera, que este omisión se constituye en un delito contra  el 

deber de asistencia familiar, cuya finalidad es la de  certificar la prestación de 

los recursos necesarios para compensar las insuficiencias vitales de toda 

persona que se halla bajo el amparo o dependencia de otra persona obligada  

para efectuar con tales requerimientos. 

La ley exige este incumplimiento este referido no solo en  la falta de 

ayuda material o económica,  también a la de carácter honesto, como lo son 

los deberes de auxilio mutuo, educación, cuidando a la prole etc. Existe por 

tanto, cierta coincidencia de diversos sectores doctrinales sobre el alcance de 
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que el bien jurídico valido en la pauta de abandono familiar, configurada como 

deber de desempeño de las deberes exigidas en los aspectos económicos y 

moral de la estirpe” 

2.3.9. ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DEL DELITO DE INCUMPLIMIENTO 

DE OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

             2.3.9.1. Tentativa. 

(Peña Cabrera, pág. 444) “este delito solo admite en lo posible el dolo. 

Pavon Vasconcelos: señala con acierto que la presencia de este 

deber, para un sujeto en particular, hace imposible el delito, pues nada 

incumple si no adquiere el deber de hacer. 

En consecuencia, el dolo implica el conocimiento de parte del agente de la 

duración de tales obligaciones, cuyo cumplimiento está a su alcance, en la que 

la desatención ocasionaría un perjuicio al alimentista” 

             2.3.9.2. Consumación. 

(Peña Cabrera, pág. 444) “La naturaleza permanente del delito denota 

que la consumación se produce cuando el agente omite su obligación, 

continuando mientras dure  la etapa de ilicitud. 

Por ser el ilícito de mera conducta y emisivo no abarca la tentativa, pues si la 

desatención se verifica, se tendrá delito consumado, y antes de esa omisión no 

hay motivo para el castigo. 

             2.3.9.3. Penalidad. 

Peña Cabrera, pág. 444) “el agente. Será reprimido con pena privativa 

de libertad no mayor de tres años, o con prestación de servicio comunitaria de 

veinte a cincuenta y dos jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial.” 

(Campana Valderrama, pág. 88) “Para el delito en sede y cuando se 

establece la responsabilidad del hecho, referida a esta al impago de las 
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asignaciones alimenticias. Se establece una pena preventiva no mayor de tres 

años y prestación de servicios comunitarios de veinte a cincuenta y dos 

jornadas, sin perjuicio de cumplir el mandato judicial. 

          2.3.9.4. Agravantes. 

(Peña Cabrera, pág. 445) “existen dos circunstancias agravantes en el artículo 

149 del Código Penal y son: 

i. Si el agente ha simulado otra obligación de alimentos en connivencia con 

otra persona o renuncia o abandona maliciosamente su trabajo la pena será 

no menor de uno ni mayor de cuatro años. 

ii. Si resulta lesión grave o muerte y estas pudieron ser previstas, la pena será 

no menor de dos ni mayor de cuatro años en caso de lesión grave, y no 

menor de tres ni mayor de seis años en caso de muerte. 

iii. Por tanto, debe existir, necesariamente, una correlación de causa entre el 

daño grave y la muerte con  la inobservancia de una prestación; caso 

contrario no constituirá ninguna de las agravantes en mención”. 

               2.3.10. FORMA Y MODO DE HACER EFECTIVO EL CUMPLIMIENTO DE LA 

OBLIGACIÓN ALIMENTARIA. 

(SEGÚN  NELSON REYES RIOS). 

 Respecto al modo  de hacer efectivo el cumplimiento de la obligación de los 

alimentos, en nuestra  práctica existe serias dificultades, pese a que nuestra 

legislación objetiva indica que la pensión puede fijarse en: a) Efectivo, fijada en  

una pensión, también puede ser fijada en determinada suma o en  cierta 

proporción, y b) En forma diferente de cancelación de una pensión (entrega de 

especies), teniendo en cuenta las medios del obligado. Con estos criterios, no 

debería existir en nuestra medio, dificultad para determinar la asignación de los 

alimentos, se deberá tener en cuenta las posibilidades del demandado,  debe 

partir de la voluntad  que éste debe asumir dicha obligación a priori, como bien 

se sabe la compromiso de ambos padres es compartida. También debemos 

tener presente el principio de presunción juris tantum, que el obligado sí puede 

cumplir con tal obligación, asimismo de otros fundamentos adicionales como lo 
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es su situación personal (profesional), y cierta referencia que aporta la parte 

reclamante de la parte requerida de alguna actividad que se encuentre 

realizando (comerciante, artista o cualquier otra actividad). También podemos 

decir que no es necesario indagar minuciosamente sobre los ingresos que 

percibe el obligado que debe dar los alimentos. Con estos compendios que   

tenemos y teniendo en cuenta las necesidades reales y elementales del 

alimentista (edad, salud,  instrucción etc.) se  fija la pensión. 

Por las Normas que se encuentran  señaladas en nuestro ordenamiento 

Jurídico, hace falta un poco más de razonamiento para  fijar la pensión que 

concierna, variándose la carga de la prueba, en la que el demandado certifique 

dificultad o grado de posibilidad.   

Con relación en  la interpretación de este dispositivo, cabe mencionar algunas 

precisiones. Primero, se debe orientar su interpretación bajo el principio del 

llamado interés superior del niño, todo lo más conveniente o favorable al  

menor, que establece la Convención sobre los Derechos del Niño. Segundo, se 

ha pretendido sostener que no procede otro juicio cuando la asignación ha sido 

fijada en porcentaje, en cuanto el reajuste es regularizado automáticamente. 

Esta situación resultaría propicia, en tanto el porcentaje fijado haya dado de 

acuerdo a las carencias y posibilidades del alimentista y la del obligado; en 

consecuencia, el reajuste se regularía automáticamente. Sin embargo, si se 

daría el caso  que existan nuevas necesidades, el porcentaje podría resultar 

ínfimo. No habría, por tanto, dificultad  de que se inicie un nuevo proceso de 

aumento de alimentos para así obtener un mayor porcentaje al señalado. Por 

ejemplo, si originalmente se fijó en el 40%, no existe inconveniente para que 

posteriormente se fije en 45 o 50%, provocando así como se procede para los 

aumentos de la pensión fijada en una suma alzada. 

 En lo que se refiere a la forma diferente de la pensión, es permitido que ésta 

se realice en especies por ejemplo, en víveres, medicinas, estudios, etc., se 

debe tener presente  que debe existir el acuerdo de los obligados, y se  

proporcione según la mayor necesidad del alimentista. 
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A nuestro criterio, este es el aspecto central del problema del cumplimiento de 

la obligación alimentaria en el Perú. No obstante ello, en una investigación de 

campo realizada en los Juzgados de Familia, sobre la tramitación y ejecución 

de los procesos de alimentos, se ha podido verificar que: 

  1. En gran parte los procesos acciones finalizan mediante una  conciliación en 

cuanto al monto de la pensión. En tanto, el 90% de dichos procesos se 

encuentran sin poder ejecutar dicho compromiso. Para estos casos, se indica 

que para la aplicación de la ley de conciliación se van a considerar como títulos 

ejecutivos los mismos. Es decir, un nuevo proceso. 

2. En numerosos  casos, después de consentida la demanda no se puede notificar 

al demandado por falta de domicilio, la cual ocasiona la interrupción del 

proceso.  

3. En un trámite normal de un proceso de alimentos podrá concluir (con sentencia 

o conciliación) en un plazo 5 o 8 meses,  el retraso se ocasiona en el 

cumplimiento de la obligación. 

4. Los procesos que se hallan con sentencia, un promedio del 80% no se puede 

ejecutar por insolvencia del obligado.  

5. Hemos podido comprobar que se requiere demasiado tiempo para indagar 

los ingresos del demandado,  la cual se da por que no cuenta con un trabajo 

estable o permanente o en su defecto en  los centros de trabajo del obligado 

no cumplen con proporcionar en forma oportuna la información solicitada.  

6. Un 95%  que reclaman alimentos muestran su disconformidad en la manera  

que se lleva el proceso. No existe efectividad.  

7. La mayor parte de los obligados refieren  que están cumpliendo con su deber, 

pero no saben cómo acreditarlo (viven en el mismo domicilio, etc.). 

8. El 60 % de los casos sobre tenencia de los hijos menores son para contrarrestar 

una demanda de alimentos. 
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9.  En mayor cantidad los obligados alegan expresan no contar con trabajo estable 

y hacen referencia a tener otra carga familiar. 

    Es así que  nuestras normas procesales, para reclamar la pensión de alimentos 

es temporal, no  ha tenido en recuento que el cumplimiento de dicha necesidad 

se rige bajo las normas establecidas en el Código Procesal Civil, como si se 

tratara de cualquier obligación, teniendo que recurrir a las medidas cautelares 

como la del embargo, de los bienes muebles o inmuebles del obligado -si los 

tuviera- y después proceder al remate en caso necesario. Esto involucra que la 

manera  para ejecutar la obligación de los alimentos debe ser  más viable, 

teniendo en consideración el beneficio superior para niño y adolescente. Como 

ilustración de la dificultad existente, se ha preparado un informe respecto al 

proceso de alimento: Acorde a lo antes expuesto, podemos afirmar que el grave 

inconveniente por la  que atraviesan nuestros niños y adolescentes, es el 

incumplimiento de la obligación alimenticia de parte sus padres,  en tal sentido 

en la actualidad tanto en las dependencias de la Defensoría del Niño y 

Adolescente (DEMUNAS), así como en los juzgados especializados de Familia 

del Distrito Judicial de Lima, se puede observar  la mayor parte de denuncias 

son por alimentos.(Derecho alimentario en el Perú .EDIT). 

         2.3.11. MARCO JURÍDICO DEL DERECHO DE ALIMENTACIÓN 

 

           2.3.11.1. LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ 

Señala en el artículo 1o que "La defensa de la persona humana y el respeto de 

su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del Estado", y en el artículo 2.1 

señala: toda persona tiene derecho "A la vida, a su identidad, a su integridad 

moral, psíquica y física y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto 

de derecho en todo cuanto le favorece". Aunque no existe un reconocimiento 

expreso del derecho a una alimentación adecuada, este derecho se encuentra 

contenido en el derecho a la vida. 

 Asimismo debemos señalar que nuestra Constitución Política del Perú, en el 

literal c) del artículo 2 inciso 24 señala “No hay prisión por deudas”, lo que 

significaría a primera vista, que supondría una contradicción con el artículo 149 

del Código Penal, lo que resultaría inconstitucional, pero luego nos dice la 
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Constitución “Este principio no restringe el orden judicial por incumplimiento de 

Obligación alimentaria” (Art. 2 inc. 24 literal c, parte ultima de la Constitución). 

Se puede sostener que la penalización de la omisión a la asistencia familiar 

parte a través de la presencia de un bien jurídico de gran excelencia, como es 

la familia, la cual debe ser protegido por el orden nacional, ya que la asistencia 

familiar obedece al pago por conceptos de alimentos, tales como: vivienda, 

vestido, educación, salud, capacitación para el trabajo, recreación; es así que 

se encuentra  relacionada con los compendios básicos de estabilidad y siendo 

la familia el componente más trascendental del Estado, en tal sentido existe 

elementos consistentes para impedir cualquier duda que exista sobre la 

mediación punible para la represión de dicha conducta. (Reyna Alfaro, Luis 

Manuel, Cuaderno Jurisprudencial Pág. 26.) 

2.3.11.2. TRIBUNAL CONSTITUCIONAL. 

En la misma forma el Tribunal Constitucional, expresa lo siguiente: “4. 

Precisamente, uno de los fines del derecho primordial a la libertad personal se 

encuentra  previsto en el artículo 2º, inciso 24, literal “c”, de la Constitución 

Política. Tal artículo, si bien recoge como uno de los contenidos 

constitucionalmente protegidos de  libertad y seguridad personal, que no hay 

prisión por deudas, ello no prescinde que este principio se vea restringido por 

una orden judicial por incumplimiento de deberes alimentarios. En relación, este 

Tribunal Constitucional (Exp. N° 2982-2003-HC/TC, Exp. N° 2088-2004-

HC/TC) ha determinado que cuando la citada disposición constitucional prohíbe 

la prisión por deudas, con ello se garantiza que las personas no sufran una 

restricción de su derecho fundamental a la libertad personal por  incumplimiento 

de las obligaciones ocasionadas en relación de orden civil. 

En nuestro ordenamiento legislativo, en inicio, no abarca la prisión por deudas. 

Sin embargo, nuestra propia Ley Primordial ha determinado una excepción a 

dicha Norma, tal es el caso del incumplimiento de la obligación  alimentaria. 

Esto posee su fundamento que, en tales casos, están de por intermedio, no 

asuntos pecuniarios o materiales, sino la protección de los derechos 

fundamentales como la dignidad de la persona humana, la  salud, la vida y la 

integridad física y psicológica del alimentista. Esto es el motivo por el cual, de 

acuerdo con nuestra Constitución, el juez, en este supuesto, tiene la facultad y 
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la competencia para ordenar la restricción del derecho a la libertad propia del 

obligado”. 

Finalizamos, afirmando que el incumplimiento de la obligación alimentaria 

conlleva a la prisión al obligado, como lo prevé  nuestra Constitución del Perú 

en su artículo 2º, inciso 24, literal “c 

2.3.11.3. ACUERDO PLENARIO 2- 2016/CIJ-116 

Los delitos de omisión a la asistencia familiar transgreden las obligaciones 

civiles asignadas a quienes tienen familia y lesionan  y/o ponen en riesgo, por 

los actos injustos de aquellos, la propia existencia y demás situaciones de vida 

de los alimentistas, restringiendo delicadamente su derecho de participación 

social. En consecuencia, el espacio de amparo se funda en la seguridad de los 

propios integrantes de la familia, establecidas en obligaciones asistenciales, 

cuya transgresión es el asiento de represión penal. 

El delito de la omisión a la asistencia familiar por su propia proporción típica, 

demanda la previa disposición  de la justicia civil que se manifieste acerca del 

derecho del menor y del deber legal del imputado, de la entidad del monto 

mensual de la pensión de alimentos y el objetivo del incumplimiento  del pago, 

previo apercibimiento al deudor de los alimentos. Es así que tales compendios  

no son los únicos para crear el juicio  de culpa ni obligatoriamente  establece la 

imposición para  una sentencia condenatoria- la posibilidad de proceder es 

fundamental, pues lo que se pena no el “no poder cumplir”, sino el “no querer 

cumplir”.(STSE 1148/1999,  28 de Julio); es la consecuencia de la cláusula 

general de protección propia  del comportamiento omisivo,  la cual  según solo  

comete un delito de dicha estructura quien emite la conducta debida pudiendo 

hacerlo (PRATS CANUT, JOSE MIGUEL. Comentarios Obra Citada, p. 459) 

         2.3. 11.4. Naturaleza del crédito  de los alimentos. 

 El derecho de pedir los alimentos es intransmisible, irrenunciable, intransigible 

e incompensable (art.472 C.C). 

a) El crédito por alimentos tiene un carácter especialísimo, porque está 

destinado a cubrir necesidades impostergables  de personas colocadas en 
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situación de desamparo; por lo que le ha rodeado de una serie de garantías, 

sin las cuales podría ser fácilmente burlado o tardíamente cumplido. 

b) El crédito es el de orden público; pero las partes pueden celebrar convenio 

sobre el monto y modo de satisfacerse, que no impliquen la renuncia al 

derecho  a la prestación alimenticia. 

c) Es intransmisible, aunque las cantidades ya devengadas pueden ser objeto 

de una cesión. 

d) Es inembargable por deuda alguna; pero es de tener en cuenta que la 

inembargabilidad  ha sido establecida solo en beneficio del alimentado, de 

modo que tratándose de cuotas devengadas que hubieran sido cedidas, el 

cesionario no puede ampararse en este privilegio. Asimismo, tratándose de 

honorarios del alimentante en el respectivo juicio, se ha declarado que 

procede el embargo de las cuotas depositadas para asegurarse su cobro. 

e) Tampoco puede ser compensado; cualquiera que sea la naturaleza del 

crédito, aunque sea por cuotas vencidas. 

f) La obligación alimenticia es recíproca (art.474 del C.C) porque el que hoy 

los presta mañana puede necesitarlos.  

g) El art.475 del Código Civil se establece en el orden en que los parientes se 

deben alimentos. Ese orden comprende cuatro grupos: el primero lo forman 

el conyugue; el segundo los descendientes; el tercero los ascendientes; y el 

cuarto los hermanos. Su demanda contra las personas que forman el primer 

grupo, y solamente en caso de ausencia o imposibilidad de estos, 

acreditada en autos, puede demandar al que sigue en el otro grupo. Así, 

cuando la madre demanda por alimentos al hijo, debe acreditar que el 

marido no está en condiciones de proporcionarlo.  

h) Consecuentemente, la obligación de prestar alimentos es de carácter 

sucesivo; por lo que, no pudiéndolos prestar el más próximo, y ello 

acreditado, debe hacerlo el que sigue en orden de grado. 

i) Pero como la obligación es solidaria, debe dividirse entre los parientes del 

mismo grado. El alimentado puede demandar a uno solo por el total de la 

cantidad que debe dársele, sin perjuicio de que el demandado pueda, a su 

vez, exigir  a los que estén en el mismo orden para que concurran con su 

parte correspondiente. 
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             2.3.11.5. SENTENCIA 

 Naturaleza Jurídica: Es el acto mediante el cual el juez ejerce en 

función jurisdiccional. Constituye una unidad, e interesa a las partes 

conocer el itinerario del razonamiento judicial. Por medio del fallo, el 

juez resuelve con sujeción a derecho y equidad, sin dejar de medir las 

proyecciones sociales  de su pronunciamiento. Tiene que estimular el 

cumplimiento de la ley, y no inclinarse sumisamente antes sus 

violaciones. La sentencia debe ser ponderada en su contenido integral; 

o sea, no solo tomando en cuenta su parte dispositiva, sino también, 

en su unidad, las motivaciones y los considerandos 

 Carácter y ámbito: Este dispositivo. Tiene carácter imperativo para el 

Juez, y se refiere a la sentencia definitiva. 

 Lugar y fecha: Es un requisito común a todo acto judicial y propio de 

todo acto jurídico. Su omisión puede ser pugnada por las constancias  

del expediente de las cuales surja el requisito omitido. 

 Nombre y apellido de las partes, las cuales quedan sujetas a la 

autoridad de la cosa juzgada. 

 Considerandos: Es la parte de la sentencia en el que el juez 

reconstruye el caso judicial, estudiando con sentido crítico la prueba de 

los hechos alegados, al cabo de cuyo examen elige el tipo jurídico que 

corresponde aplicar al caso reconstruido. El juez no está obligado a 

examinar exhaustivamente  todas las pruebas, sino solo aquellas que 

considera necesarias para fundar sus conclusiones. En realidad, los 

jueces deben examinar una por una todas las pruebas, pero en la 

sentencia hacen merito, con sentido selectivo, de las conducentes a la 

decisión. Los considerandos, junto con el decisorio, constituyen las dos  

partes esenciales del fallo. Una buena fundamentación ahuyenta la 

posibilidad de que el fallo sea una afirmación meramente dogmática. 

 Parte dispositiva: Es aquella en que el juez pronuncia su fallo. Produce 

los efectos de la cosa juzgada.” Decisión expresa, positiva y precisa”. 

La decisión contiene la expresión de la voluntad del Estado, que el juez 

ejerce al dirimir la contienda entre las partes. Prevalece sobre los 

considerandos. 
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 Conforme al principio de congruencia, el juez debe fallar” de 

conformidad  con las pretensiones deducidas en juicio”. Su 

transgresión origina una doble categoría de efectos: sentencia ultra 

petitio y sentencia extra petitio. 

 En el caso contrario a estos excesos es aquel en que el juez omite 

pronunciarse sobre alguna de las pretensiones, defecciones que puede 

ser purgada con un pedido de aclaratoria, sino se elige la impugnación 

de nulidad por la vía recursiva, porque la sentencia que incurre en 

omisión respecto de una o más pretensiones es nula. 

 La sentencia puede prescindir de citas legales, siempre que se remita 

a decisiones anteriores  como fundamento y au8nque no se remita, si 

el derecho surge claramente de los considerandos. 

  Principio de congruencia: Conforme a este principio, el juez no puede 

extenderse, por su iniciativa, más allá de los hechos que las partes 

dedujeron en el proceso. 

 De la conformidad entre la sentencia y la demanda, en cuanto a las 

personas, el objeto y la causa, es una exigencia ineludible de los 

principios procesales de bilateralidad, igualdad y equilibrio de las 

partes. 

 A ello se deben las cargas procesales se le impone al demandante, de 

denunciar con toda exactitud la cosa demandada y peticionar en 

términos  claros y precisos, porque a esta petición corresponde la 

decisión expresa, positiva y precisa de la sentencia. 

 También se debe denunciar la cuantía de la pretensión. Este principio 

atañe  a la garantía del debido proceso, habida cuenta de que les 

asegura a las partes el ejercicio pleno y oportuno de todas sus defensas 

al disponer que la sentencia resuelve solo con arreglo a las 

pretensiones deducidas en el proceso, bajo pena de nulidad. La 

congruencia entre la decisión y la demanda determinan los límites  dela 

relación procesal y condiciona los poderes del juez, quien caso de 

avanzar  sobre dicha  operatividad violaría al principio. 

 Constituyen sendos casos de violaciones al principio: la sentencia que 

estima una pretensión no reclamada  
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  2.3.11.6. CONCEPTO JURÍDICO DEL DERECHO DE ALIMENTOS. 

                  ROCA señala” Son alimentos el derecho que tiene una   

persona en estado de necesidad, de reclamar a determinados parientes 

que le proporcionen lo que necesita para satisfacer sus necesidades 

vitales “. 

                 HINOSTROZA citando a BARBERO indica” La obligación 

alimentaria, es deber que impone  la ley a cargo, para que ciertas 

personas suministren a otras los medios necesarios para la vida, en 

determinadas circunstancias “. 

                AGUILAR citando a LOUIS JOSSERAND señala que “La 

obligación de dar alimentos es el deber impuesto  jurídicamente a una 

persona de asegurar la subsistencia de otra persona”. 

               ANA MELLA BALDOVINO resalta  precisamente la existencia  

de la solidaridad, al precisar que el “derecho de alimentario constituye 

una expresión jurídica del principio de solidaridad  y asistencia familiar 

que involucra  la satisfacción de las necesidades humanas dentro de 

un determinado entorno familiar, según la normativa vigente de cada 

ordenamiento legal” (MELLA, 2013:p.23). 

              EDUARDO ZANNONI señala que “la cuota alimentaria, fijada 

judicialmente, debe tener en cuenta la condición y fortuna  de los 

miembros de familia, así como las tareas y roles que respectivamente 

la madre y el padre desempeñan dentro de ella (BOSSERT, ZANNONI, 

1989: p. 431). 

Por otro lado, debe observarse las precisiones que realizo la Corte 

Suprema en la Casación N°1371-1996-Huanuco, al expresar que “son 

tres las condiciones para la exigibilidad de alimentos: Estado de 

necesidad del solicitante, posibilidad económica del obligado a 

prestarlos  y existencia de norma legal que establezca la obligación 

(…)” (DEL AGUILA, 2015:p.43). 

Analizando lo señalado en la citada casación, en primer lugar debemos 

precisar que el citado “estado de necesidad del solicitante  y la 
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posibilidad económica del obligado a prestarlos” son elementos que 

nuestro C.C,  en su artículo 481, considera como elementos de 

evaluación  para determinar  el monto  de la pensión alimenticia por 

fijarse.  

Por su parte, la condición señalada por la citada casación referida a “ 

la existencia de norma legal  que establezca la obligación”, va 

precisamente dirigida  a amparar todas aquellas  situaciones que han 

sido recogidas  por la norma que son precisamente  las que hemos 

mencionado  al iniciar este punto  de nuestro comentario. 

Esperamos se tenga en cuenta lo señalado para evitar  un perjuicio 

mayor al alimentista  quien necesitando de un dinero para sobrevivir, 

luego pueda que se convierta  en un deudor que deba otorgar  un dinero 

que no tiene a otra persona . 

2.4. HIPOTESIS: 

         2.4.1.  Hipótesis General: 

Los factores de parte del obligado, influyen significativamente en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria fijada en sentencia judicial en  la 

provincia de Huánuco (Julio 2017-Julio 2018). 

2.4.2. Hipótesis Específica 1:  

El  factor económico  del obligado influye  significativamente en el 

incumplimiento de la obligación alimentaria fijada en sentencia judicial  en la 

provincia de Huánuco (Julio 2017-Julio 2018). 

2.4.3. HIPÓTESIS  ESPECÍFICA 2: 

EL Factor de la falta de oportunidad laboral del obligado  influye 

significativamente en el incumplimiento de la obligación alimentaria fijada en 

sentencia judicial  en la provincia de Huánuco (Julio 2017- julio 2018). 
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2.5. VARIABLES. 

2.5.1. Variable independiente. 

                               El incumplimiento de la sentencia de la obligación alimentaria. 

                    2.5.2.  Variable dependiente 

                               Falta de economía y oportunidad laboral. 
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 2.6.  OPERACIONALIZACION DE VARIABLES. 

 

 
      VARIABLES 

       
DEFINICION           

CONCEPTUAL 

 
DIMENSIONES 

 
INDICADORES 

 
X. 
Independiente: 
El 
incumplimiento 
de la sentencia   
de la obligación 
alimentaria por 
Omisión a la 
asistencia 
familiar). 

La obligación de dar 
alimentos y su 
correspondiente omisión 
se encuentra regulada en 
el artículo 149° del código 
procesal penal y 
establece:” El que omite 
cumplir su obligación de 
prestar alimentos que 
establece una resolución 
judicial será reprimido con  
pena privativa de libertad 
no mayor de tres años, o 
con prestación se servicio 
comunitario de veinte a 
cincuenta y dos jornadas, 
sin perjuicio de cumplir el 
mandato judicial”. 

Falta de 
oportunidad 
Laboral. 

 
  Trabajo 

Informal 

Ámbito 
Público  y 
privado. 

 
Construcción 
y transporte. 

   

 Ingreso 

 Egreso. 

 Oficio. 
Formación 
Técnica 

 Secundaria 
completa. 

 No tiene 
estudio. 

.  
 
  

Y. 
 Dependiente:    
Economía y 
oportunidad 
laboral. 

Factor económico: Es un       
factor determinante sobre 
los ingresos que percibe 
una persona para poder 
subsistir sus necesidades 
básicas. 
Oportunidad Laboral: Es  
la oportunidad que  q tiene 
una persona  para 
mejorar su situación 
económica en base a la 
prestación de un trabajo. 
 
 
 

   Factor 
Económico 

 
 
 
 
 
   Oportunidad 
    Laboral  
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CAPITULO III 

METODOLOGIA  DE LA INVESTIGACION 

 

3.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN. 

       La presente investigación constituye una investigación básica no   

experimental. 

      Según Carrazco Díaz, denomina  investigación  básica “Es la que no tiene 

propósitos aplicativos inmediatos, pues solo busca ampliar y profundizar 

el caudal de conocimientos científicos existentes acerca de la realidad. Su 

objeto de estudio lo constituye las teorías científicas, las mismas que las 

analiza para perfeccionar  sus contenidos”. 

3.1.1 ENFOQUE  

      El enfoque que se le va a dar a la investigación será cuantitativo, pues se 

va a seguir un proceso riguroso desde su formulación del problema, 

objetivos e hipótesis, identificando las variables, las mismas que  serán 

medidas mediante una serie de instrumentos, para lograr la confirmación 

de la hipótesis. 

 

          3.1.2  ALCANCE O NIVEL  

                 El nivel de investigación que corresponde al presente trabajo es la de una 

investigación  DESCRIPTIVA-EXPLICATIVA. 

Según Garce paz, se entiende por el nivel de investigación descriptiva 

aquel que “(…) narra, describe o explica  minuciosamente lo que está 

sucediendo en un momento dado y lo interpreta”. 

 Para Sanchez Carlessi, la investigación explicativa constituye “(…) es la 

explicación de los fenómenos  y el estudio de sus relaciones para conocer 

su estructura  y los aspectos que intervienen en la dinámica de aquellos 

(…) está dirigida a responder a las causas de los eventos físicos o sociales 

y su interés se centra en explicar por qué y en qué condiciones ocurre un 

fenómeno o porque dos o más variables se relacionan”. 

3.1.3 DISEÑO  

        El proyecto de se estructura bajo un diseño de investigación no 

experimental, por cuanto, el investigador no manipulara las variables, solo 

se limitara a su observación tal como se presenta en la realidad  y se 

desarrollara de ello una explicación.  
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3.2. POBLACIÓN Y MUESTRA 

 

      3.2.1. POBLACION. 

La población para el desarrollo de la presente investigación estará 

representado por los fiscales y jueces en lo penal de la provincia de 

Huánuco, además abogados en la defensa libre y litigantes en el ámbito 

penal. 

 

3.2.2. MUESTRA.  

    La obtención de la muestra fue bajo el método no probalístico de 

simple  azar y   producto del cual se obtuvo: 

 

Fiscales :        10 

Jueces          :        10 

Abogados :        10 

Litigantes :        10 

 

3.3. TECNICAS E INSTRUMENTOS DE RECOLECCION DE DATOS. 

 

        . Análisis Documental. 

Se analizara distintas bibliografías como: textos, manuales, revistas, etc., 

tanto en físico como vía digital –internet, para cuyo fin se utilizó como 

instrumento las fichas de resumen de texto y bibliografías. 

        . Encuesta. 

La muestra será sujeto de encuesta a afectos de obtener los datos o 

información fidedigna respecto al tema investigado, para cuyo efecto será 

utilizado como instrumento el cuestionario anónimo con preguntas 

debidamente elaboradas, el mismo que será validado por expertos.  

 

  3.3.1 TECNICAS PARA LA RECOLECCION DE DATOS. 

      Son procedimientos que nos permitirá procesar los datos o información 

obtenida en el desarrollo de la investigación, para ello se utilizara las 

técnicas de la Estadística Descriptiva e Inferencial; y, posteriormente 

contrastarla hipótesis formula en el presente proyecto. 
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3.3.2  TECNICAS PARA LA PRESENTACION DE DATOS. 

      . TABLAS. 

        Las tablas se elaboraran o se presentaran de acuerdo a los datos     

obtenidos en la encuesta. 

        . GRAFICOS. 

Cada tabla será representada por un gráfico estadístico en barras o 

columnas, a través de datos numéricos y en porcentaje. 

 

  3.3.3 TECNICAS PARA EL ANALISIS E INTERPRETACION  DE LOS 

DATOS. 

Cada uno de los datos será analizado respecto a la respuesta dada por 

los encuestados y el porcentaje que presentan, para determinar la 

incidencia. 
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CAPITULO IV 

RESULTADOS 

4.1 PROCESAMIENTO DE DATOS 

TABULADO DE ENCUESTAS- LITIGANTES 

CUADRO N° 01 

1.- ¿Cuál es tu nivel económico? 

 

                                                         GRAFICO N° 01 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Como podemos apreciar la condición económica del litigante el  

20% es  baja y el 80% es muy baja, tal como se puede apreciar en  el 

presente cuadro. 

0%0%

20
80

NIVEL ECONOMICO DEL LITIGANTE

ALTA

MEDIA

BAJA

MUY BAJA

CATEGORIA FRECUENCIA            PORCENTAJE 

ALTA - 0% 

MEDIA - 0% 

BAJA 2 20% 

MUY BAJA 8 80% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°02 

2) ¿Cuál es tu nivel educativo?                                 

 

 

GRAFICO N°02 

 

 

FUENTE: Elaboración propia  

ANALISIS: Como se puede apreciar  el 10 % no tiene estudios, el 20 % tiene 

el grado de Instrucción profesional, el 30% estudio solo el nivel primario y el 

40% nivel secundario. 

 

30%

40%

20%

10%

NIVEL EDUCATIVO DEL LITIGANTE

PRIMARIO

SECUNDARIO

PROFESIONAL

NO TIENE ESTUDIOS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

PRIMARIO 3 30% 

SECUNDARIO 4 40% 

PROFESIONAL 2 20% 

NO TIENE ESTUDIOS 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N° 03 

3) ¿Dónde trabaja Ud.?    

 

 

GRAFICO N° 03 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

ANALISIS: Como podemos apreciar el 20% de los litigantes trabajan  en 

el sector público, el 80% en el sector privado. 

 

 

20%

80%

TRABAJO DEL LITIGANTE

SECTOR PUBLICO

SECTOR PRIVADO

CAREGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SECTOR PUBLICO 2 20% 

SECTOR PRIVADO 8 80% 

TOTAL 10 100% 
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                      CUADRO N°04 

    4) ¿Cuál es la actividad laboral que desempeña Ud.? 

       

 

        GRAFICO N°04 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Si bien es cierto como podemos apreciar en el presente 

cuadro 30% de los litigantes se dedica  a la construcción, el 50%  al 

transporte y el 20% se dedica a otras actividades. 

                          

                 

30%

50%

20%

TRABAJO DEL LITIGANTE

CONSTRUCCION TRANSPORTE OTROS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

CONSTRUCCION 3 30% 

TRANSPORTE 5 50% 

OTROS 2 20% 

TOTAL 10 100% 
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 CUADRO N°05 

5) ¿Cuánto es su ingreso mensual?  

 

  

GRAFICO N°05 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Como podemos notar el 50% de los litigantes percibe un ingreso 

económico promedio de 100-500 soles, el 40% percibe de 501-800 y el 10% 

de 800-1200 soles. 

                                                

50%

40%

10%

INGRESO ECONOMICO DEL LITIGANTE

100-500 501-800 801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 5 50% 

501-800 4 40% 

801-1200 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°06 

6) ¿Cuánto es su egreso mensual? 

 

                                                                                     

GRAFICO N°06 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: como se puede apreciar los egresos económicos  del litigante es 

del 20% entre 100-500 soles, el 50% es  entre 501-800 y un 30% es de 801-

1200 de gastos que realizan.  

 

20%

50%

30%

EGRESO ECONOMICO DEL LITIGANTE

100-500

501-800

801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 2 20% 

501-800 5 50% 

801-1200 3 30% 

TOTAL 10 100% 
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                                             TABULADO DE ENCUESTAS-ABOGADO 

CUADRO N° 07 

1. ¿Cuál cree Ud. Que es nivel  económico de sus clientes  demandados 

por omisión a la asistencia familiar? 

 

GRAFICO N° 07 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: como se puede apreciar en el tabulado de encuestas al Abogado  el 

nivel económico de su patrocinados el 70% es baja y el 30% es muy baja. 

También  podemos notar que no existe ninguna persona de condición 

económica media ni alta. 

 

70%

30%

NIVEL ECONOMICO

ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

ALTA  0 0% 

MEDIA  0              0% 

BAJA 7 70% 

MUY BAJA 1 30% 

TOTAL 10 100% 
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                                              CUADRO N°08 

 

2) ¿cuál es tu nivel educativo de los demandados que requieren asesoría 

jurídica por alimentos? 

 

GRAFICO N°08 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: podemos observar  que el nivel educativo de las personas que 

requieren asesoría jurídica es en un 20% tienes estudios primario, el 40% 

secundario, el 10% profesional y el 30% no tienen estudios.                                    

PRIMARIO
20%

SECUNDARIO
40%

PROFESIONAL
10%

NOTIENE ESTUDIOS
30%

NIVEL EDUCATIVO

PRIMARIO SECUNDARIO PROFESIONAL NOTIENE ESTUDIOS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

PRIMARIO 2 20% 

SECUNDARIO 4 40% 

PROFESIONAL 1 10% 

NO TIENE ESTUDIOS 3 30% 

TOTAL 10 100% 
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  CUADRO N°09 

3) ¿Cuál es el trabajo desempeña sus  patrocinados que requieren contar con 

sus servicios de asesoramiento por alimentos? 

 

GRAFICO N° 09 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Como observamos en el cuadro de tabulación el 30% de los 

patrocinados trabajan en el sector público, el 70%  en sector privado. 

 

 

30%

70%

TRABAJO DE LOS PATROCINADOS

SECTOR PUBLICO

SECTOR PRIVADO

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SECTOR PUBLICO 3 30% 

SECTOR PRIVADO 7 70% 

TOTAL 10 100% 
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                                                         CUADRO N°10  

4) ¿Cuál es la actividad  laboral que desempeña su patrocinado, el cual no 

puede cumplir con el pago de una pensión de alimentos? 

 

GRAFICO N° 10 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: se observa que la actividad laboral de los patrocinados es de un 

30% en la construcción, el 40% transporte  y el 30% se dedican a otras 

actividades. 

 

 

30%

40%

30%

ACTIVIDAD LABORAL DE LOS PATROCINADOS

CONSTRUCCION TRANSPORTE OTROS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

CONSTRUCCION 3 30% 

TRANSPORTE 4 40% 

OTROS 3 30% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°11 

5) ¿Cuánto es el promedio mensual de ingreso que refieren tener sus 

patrocinados? 

 

 

GRAFICO N° 11 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Se observa que el ingreso promedio mensual de los 

patrocinados es de un 60%(100-500) ,30%(501-800) y el 10% percibe de 

(800-1200 soles). 

100-500

501-800

801-1200

INGRESO PROMEDIO DE LOS PATROCINADOS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 6 60% 

501-800 3 30% 

801-1200 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°12 

6) ¿Cuánto es el promedio mensual de egresos que dicen tener sus 

patrocinados? 

 

 

GRAFICO N° 12 

 

 

 FUENTE: Elaboración propia 

 ANALISIS: Se observa el 30% de egresos es de (100-500), el 60% es de 

(501-800), y el 10% es de (801-1200). 

 

30%

60%

10%

EGRESOS DE LOS PATROCINADOS

100-500 501-800 801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 3 30% 

501-800 6 60% 

801-1200 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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TABULADO DE ENCUESTA-JUEZ 

CUADRO N°13 

 

1) ¿Cuál es el  nivel económico de los sentenciados por omisión a la 

asistencia familiar 

 

        GRAFICO N°13 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Se puede apreciar el ingreso económico de los sentenciados es 

del 10% es media, el 70% es baja y el 20% es muy baja. 

 

10%

70%

20%

NIVEL ECONOMICO DE LOS SENTENCIADOS

ALTA MEDIA BAJA MUY BAJA

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

ALTA 0 0% 

MEDIA 1 10% 

BAJA 7 70% 

MUY BAJA 2 20% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°14 

2) ¿Cuál es el nivel educativo o grado de instrucción de los sentenciados 

por omisión a la asistencia familiar? 

 

GRAFICO N° 14 

  

 

FUENTE: Elaboración propia 

 

ANALISIS: Podemos observar en el cuadro que el nivel educativo de los 

sentenciados  es de 30% media, el 60% baja, y muy baja el 10%. No se 

puede apreciar el nivel educativo alto. 

0%

30%

60%

10%

NIVEL EDUCATIVO O GRADO DE INSTRUCCIÓN DE LOS 
SENTENCIADOS

ALTA

MEDIA

BAJA

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

ALTA 0 0% 

MEDIA 3 30% 

BAJA 6 60% 

MUY BAJA 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°15 

3) ¿En qué ámbito  desempeñan mayormente su trabajo los sentenciados a 

 Pagar una pensión de alimentos? 

 

GRAFICO N°15 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: podemos observar en el cuadro de tabulación el 10% trabaja en el 

sector público, el 90% en el sector privado. 

 

10%

90%

Ventas

sector publico sector privado

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SECTOR PUBLICO 1 10% 

SECTOR PRIVADO 9 90% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°16 

4) ¿Cuál es la actividad laboral que dicen tener los sentenciados por 

alimentos Ud.? 

 

GRAFICO N° 16 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Se observa la actividad laboral de  los sentenciados en un 30% se 

dedica a la construcción, el 50% al transporte y el 20% a otras labores. 

 

30%

50%

20%

ACTIVIDAD LABORAL

CONSTRUCCION TRANSPORTE OTROS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

CONSTRUCCION 3 30% 

TRANSPORTE 5 50% 

OTROS 2 20% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°17 

5) ¿Cuánto es el promedio de ingreso mensual que mencionan tener los 

sentenciados  por alimentos? 

 

 

GRAFICO N° 17 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: se observa que el promedio de ingreso de los sentenciados es 

de 60% (100-500) ,30%(501-800), y 10% es de (801-1200). 

 

 

60%

30%

10%

INGRESO MENSUAL DE LOS SENTENCIADOS

100-500 501-800 801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 6 60% 

501-800 3 30% 

800-1200 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°18 

6) ¿Cuánto es el promedio de egresos mensual que argumentan tener los  

sentenciados  por omisión a la asistencia familiar? 

  

 

       GRAFICO N° 18 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Como podemos notar el promedio de egresos mensual de los 

sentenciados en un 20% es entre (100-500), el 70% es (501-800) y el 10% 

es (801-1200). 

20%

70%

10%

EGRESOS DE LOS SENTENCIADOS

100-500

501-800

801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 2 20 

501-800 7 70 

801-1200 1 10 

TOTAL 10 100% 
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                                             TABULADO DE ENCUESTA- FISCAL 

CUADRO N°19 

1) ¿Cuál es el  nivel económico de los procesados por omisión a la asistencia  familiar? 

 

GRAFICO N° 19 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Como podemos observar el  nivel económico de los procesados 

por omisión a la asistencia familiar es en un 9% media, en un 18% baja, 73% 

muy baja. 

0% 9%

73%

18%

NIVEL ECONOMICO DE LOS PROCESADOS

ALTA

MEDIA

BAJA

MUY BAJA

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

ALTA 0 0% 

MEDIA 1 9% 

BAJA 8 18% 

MUY BAJA 2 73% 

TOTAL  10 100% 
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CUADRO N°20 

2(¿Cuál es el  nivel o grado de instrucción educativo de los procesados por 

omisión a la asistencia familiar? 

 

GRAFICO N° 20 

                      

 
 

FUENTE: Elaboración propia 

 

ANALISIS: Podemos observar el nivel o grado de instrucción de los procesados 

el 40%( primario), el 20% (secundario), el 10% profesional y el 30% no cuenta 

con estudios. 

40%

20%

10%

30%

NIVEL EDUCATIVO DE LOS PROCESADOS

PRIMARIO SECUNDARIO PROFESIONAL NO TIENE ESTUDIOS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

PRIMARIO  4 40 

SECUNDARIO 2 20 

PROFESIONAL 1 10 

NO TIENE ESTUDIOS 3 30 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°21 

3) ¿En qué ámbito o sector refieren laborar los procesados por omisión a la 

asistencia familiar? 

 

GRAFICO N° 21 

 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

 

ANALISIS: Se observa la actividad laboral que desempeñan los procesados en 

un 25% trabaja en el sector público, el 75% en el sector privado. 

 

 

75%

25%

AMBITO LABORAL DE LOS PROCESADOS

SECTOR PUBLICO SECTOR PRIVADO

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

SECTOR PUBLICO 3 25 

SECTOR PRIVADO 7 75 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°22 

 

4¿En qué actividad en su mayoría laboran los procesados por omisión a la 

asistencia familiar? 

 

GRAFICO N° 22 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Como podemos observar en el cuadro el 40% de los procesados 

trabajan en la construcción. El 30% en el transporte, y el 30% se dedican a 

otras actividades. 

 

40%

30%

30%

ACTIVIDAD LABORAL DE LOS PROCESDAOS

 CONSTRUCCION TRANSPORTE OTROS

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

CONSTRUCCION 4 40% 

TRANSPORTE 3 30% 

OTROS 3 30% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°23 

5) ¿De Cuánto refieren ser el monto promedio de  ingreso económico de los 

procesados por omisión a la asistencia familiar? 

 

GRAFICO N°23 

 

 

FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: En el presente cuadro se observa que los procesados por omisión 

a la asistencia familiar perciben un ingreso económico el 60% (100-500), el 

30% (501-800) y 10%( 801-1200). 

60%

30%

10%

INGRESO ECONOMICO DE LOS PROCESADOS

100-500 501-800 801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 6 60% 

501-800 3 30% 

801-1200 1 10% 

TOTAL 10 100% 
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CUADRO N°24 

6) ¿Según reporte del procesado por omisión a la asistencia familiar  de 

cuánto es su egreso promedio mensual? 

 

GRAFICO N°24 

 

  FUENTE: Elaboración propia 

ANALISIS: Se puede observar que el monto de los egresos del procesado por 

omisión a la asistencia familiar es del 20%(100-500), el 60%(501-800) y el 

20%(801-1200). 

 

20%

60%

20%

MONTO DE EGRESO DEL PROCESADO

100-500

501-800

801-1200

CATEGORIA FRECUENCIA PORCENTAJE 

100-500 2 20 

501-800 6 60 

801-1200 2 20 

TOTAL  10 100% 
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4.2 CONTRASTACION  DE HIPOTESIS Y PRUEBA DE HIPOTESIS 

CONTRASTACION DE LA HIPOTESIS GENERAL.  

Los resultados obtenidos describen los factores que influyen para el 

incumplimiento de la obligación alimentaria en nuestra provincia de Huánuco, 

tal como se puede registrar es el bajo  nivel económico que perciben los 

sentenciados por este delito, esto debido a la falta de planificación de vida  

económica  tal como los operadores de justicia nos señalan   que generalmente 

el que incumplen con la obligación es el padre que no tiene bajo su cuidado al 

hijo. Dado cuenta, cómo podemos apreciar que las condiciones económicas de 

los sentenciados que incumplen con el pago de los alimentos fijados en 

sentencia judicial, cuya condición económica es muy baja en un 80%, y un 20% 

de condición económica baja, tal como se puede apreciar en el cuadro N°1, ya 

que no pueden generar ingresos económicos suficientes para poder mejorar su 

economía y de esta manera poder cumplir con dicha obligación de manera 

oportuna; tanto más si esta realidad se refleja conforme  lo ha indicado  en 

sentencia el  Tribunal Constitucional en el expediente N°853-2015-PA/TC- 

Amazonas  de fecha 14 de Marzo del año 2017, la cual considera  a la Región 

Huánuco en términos económicos  en  extrema pobreza .  

También podemos apreciar que la falta de oportunidad laboral también es uno 

de los factores que influyen para que los  padres no puedan cumplir con dicha 

prestación alimentaria, motivos por la cual no pueden generar mejores ingreso 

económicos para poder subsistir con sus necesidades básicas como la de la 

alimentista. Según nuestra información recabada en el Poder Judicial como 

también la del Ministerio Publico del mes de Julio del 2017  al mes de Julio 2018 

el 94% son denunciados   por omisión a la asistencia familiar y el 6% por 

incumplimiento de la sentencia. Por otra parte se puede apreciar  que va en 

incremento  los procesos penales por omisión a la asistencia familiar y el 

desinterés de los padres de cumplir con su obligación hacia sus hijos. 

CONTRASTACION DE LA HIPOTESIS ESPECÍFICA. 

Los resultados obtenidos nos describen los factores que influyen  el delito de 

incumplimiento de la sentencia de la obligación alimentaria los cuales refieren 

no contar con los medios económicos suficientes o ingreso fijo mensual, esto 

se debe a la capacidad mínima de ingresos que perciben para poder cumplir 

con dicha obligación dispuesto por una sentencia judicial en un proceso de 

alimentos. 

En un segundo aspecto refieren también no contar con un trabajo estable y 

permanente, debido a la falta de oportunidad laboral, esto nos refleja la realidad 

que se presenta en nuestra población  que gran parte del 80% tienen que 

dedicarse al trabajo informal para poder solventar los gastos de la familia, lo 

cual lo realizan  en el sector privado y el 20% en sector público, lo cual les  

dificulta poder generar los ingresos económicos necesarios  para poder cumplir 

con dicha obligación. 

. 
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APORTE JURIDICO: El gobierno Nacional del Perú  debería crear una ley, para 

que a través del ministerio de Justicia y el Poder Judicial pueda por realizar 

convenios con los gobiernos Regionales y Locales para que puedan brindar un 

puesto de trabajo a las personas que son sentenciados por omisión a la 

asistencia familiar, y de esta manera se le pueda descontar el monto fijado por 

la sentencia de alimentos. 

APORTE SOCIAL: El gobierno central del Perú a través de las políticas de 

Estado debería dar mayor prioridad en generar puestos de trabajo para las 

personas que no cuentan con un trabajo estable y permanente, de manera  

especial para los que incumplen con la obligación alimentaria  de sus  hijos,  ya 

que sería descontado el monto fijado en sentencia judicial para los alimentos, 

y  de esta manera no se estaría afectando el normal desarrollo del alimentista 
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CAPITULO V 

DISCUSION DE RESULTADOS 

 

Como  hemos demostrado  la hipótesis general y especifica  que el tema es el 

bajo ingreso económico que tienes los sentenciados por alimentos, este 

problema ya no sería jurídico , sino  un problema  social y económico lo cual 

ponen en evidencia sobre el incumplimiento de la sentencia de la obligación 

alimentaria en la provincia de Huánuco, el tema enfocado  es de población 

generalizada que se encuentran en nivel medio del extracto social hacia abajo,  

tal como se puede registrar es  el bajo nivel económico que perciben los 

sentenciados, lo  cual es por falta de planificación de vida económica, motivo 

por el cual refieren no cumplir con su obligación como padres, lo cual perjudica 

el normal desarrollo físico, psicológico y emocional del alimentista. 

También podemos hacer referencia que es un problema social por la falta de 

planificación de vida en común, ya  que en su gran mayoría los que incumplen 

dicha obligación son personas relativamente jóvenes que para solventar sus 

gastos recurren a trabajos informales, como podemos ver que el recurso 

económico es un factor para no cumplir con dicha obligación.  

La importancia de los resultados se justifica  por la opinión de   los jueces y 

fiscales quienes nos han dado los datos correctos de información en el presente 

trabajo de investigación. 

De la misma manera se ha podido notar a relación significativa entre las 

sentencias y su incumplimiento sobre los alimentos, debido a que los padres 

no cuentan con una buena economía,   trabajo estable y  permanente, esto 

también  refleja el bajo nivel educativo que algunos padres  tienen porque solo 

cuentan  solo con  estudios primario y secundario ya que ellos son el soporte 

de su familia, lo cual tienden a recurrir a ciertos trabajos determinados lo cual 

no satisface sus necesidades básicas. 

Si bien es cierto, tal como lo establece la Constitución en el artículo  4°, la 

Comunidad y el Estado  protegen especialmente al niño, al adolecente, a la 

madre  y al  anciano en situación de abondo. También protegen a la familia  y 

promueven el matrimonio  

El articulo 1°de la Constitución Política del Perú nos menciona que  la defensa 

de la persona  humana y el respeto de su dignidad  son    el fin supremo del 

estado y la sociedad , el cual debería tomar la iniciativa, la generar más trabajo 

para las personas de bajos recurso económicos, y de esta manera poder en 

algo satisfacer las deficiencias económicas que hoy en día se viene registrando 

en nuestro país y de forma especial en nuestra provincia, creando convenios 

con las instituciones públicas del estado como: los gobiernos regionales y 

locales para generar  un puesto de trabajo de manera especial para los 

sentenciados que incumplen con la obligación alimentaria, ya que de esta 

manera podrían cumplir con el mandato judicial. 
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Si bien nuestra norma constitucional, reconoce una protección especial hacia 

los niños y adolescentes, para que el Estado a través de los poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial, el Ministerio Público, los gobiernos regionales, locales y 

demás instituciones públicas y/o privadas, para la seguridad jurídica del 

principio del interés superior del niño y del adolescente y al respeto de sus 

derechos. 

De la misma manera podemos ver en una extensión jurídica, dentro del criterio 

de necesidad tenemos como: salud, alimentos  y educación, lo cual constituyen 

elementos esenciales para que pueda subsistir una persona. 

Si bien es cierto que los alimentos se fijan por sentencia judicial, que a partir de 

allí se exige la obligación que debe cumplir el sentenciado, el tema de los 

alimentos  no hay que entenderlo por un tema pecuniario, también los alimentos 

lo conforman  la asistencia en salud, alimento, vestimenta y recreación. La 

discusión de los resultados que estoy abordando también lo comparten   los 

autores Carlos A. Hernández Lozano y Josep Vásquez Campos quienes  

sostienen que los alimentos son indispensables  para el sustento, habitación, 

vestido y asistencia médica, según la situación y posibilidades de la familia. 

Si bien es cierto que    los alimentos se ha penalizado y lo digo que el tema de 

aquí no es la sentencia en una resolución judicial, sino también se tiene que 

dar las condiciones económicas, sociales y culturales para solucionar el 

problema, conforme lo señala Ricardo Cesar Rojas León, no basta con 

penalizar al llevar a la vía penal, en tanto una pena  puede servir de  motivación 

para el cumplimiento  de las obligaciones alimenticias en aquellos casos en los 

que el deudor incumple manera injustificada con una prestación que ha sido 

fijada en la vía judicial. 
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CONCLUSIONES 

 Elaborado el presente trabajo de investigación, tabulado la información 

obtenida, a través de la encuesta obtenida podemos determinar que los 

factores que impiden el cumplimiento se la sentencia de la obligación 

alimentaria fijada en  sentencia judicial  son: el factor económico y la falta 

de oportunidad laboral, motivo por el cual no cumplen con su obligación 

como padres de manera oportuna. 

 En el presente trabajo hemos podido identificar que la falta de recurso 

económico suficiente es uno de los factores  para que los sentenciados 

por este delito no puedan cumplir con el pago  de los alimentos debido a 

la capacidad mínima  de ingresos económicos  que tienen de los 

sentenciados por el proceso de alimentos, esto debido a que no tienen 

oficio, preparación  y cultura, lo cual impide que los alimentante pueda 

cumplir en forma parmente y oportuna con dicha obligación, aunado a 

ello cuenta con otra carga familiar lo cual los limita a cumplir con dicha 

prestación, por lo que son afectados los alimentistas. 

 En el presente trabajo de investigación  hemos identificado que los 

factores  que influyen en el incumplimiento de la sentencia de la 

obligación alimentaria se debe a que los sentenciados por esta 

obligación no cumplen con el pago por porque no cuentan con 

oportunidad laboral para poder contar con un trabajo estable y 

permanente, si bien es cierto  que dicha oportunidad  se da con mayor 

frecuencia a los que tienen  algún oficio u profesión, ya las personas que 

no son profesionales tienen menos oportunidad laboral, ya que refieren 

trabajar en el transporte con vehículo alquilado, la construcción y otros 

trabajos  eventuales, motivo por el cual hace  caso omiso al mandato 

judicial. 

 También hemos podido apreciar que la gran mayoría de los hijos viven 

con la madre, ya que el padre se encuentra separado de la mama por 

tener otro compromiso y  otra carga familiar.  
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RECOMENDACIONES 

 

 Sugerimos al Ministerio de Justicia a través del Poder Judicial poder 

realizar convenios de trabajo con las instituciones públicas como los 

Gobiernos Regionales, Gobiernos locales y otras instituciones, pueda 

conceder un puesto de  trabajo de acuerdo a sus aptitudes personales 

de cada sentenciado, cuyo monto fijado  por sentencia seria 

descontado para que así de esta manera pueda cumplir con la 

obligación de prestar los alimentos al alimentista. 

 Sugerimos al Gobierno Central del Perú a través de las políticas de 

Estado debería dar mayor prioridad en generar puestos de trabajo para 

las personas que no cuentan con un trabajo estable y permanente, de 

manera  especial a los que incumplen con la obligación alimentaria  de 

sus  hijos y de esta manera se le descontaría el monto fijado en 

sentencia para cumplir con  el pago de los alimentos. 

 Sugerimos  a la Administración Pública del Estado de oportunidad de 

trabajo   a las personas que tienen algún oficio y también a los que no  

tienen alguna acreditación profesional y de manera especial a los que 

no cumplen con el pago de los alimentos fijada en sentencia  judicial. 

 Recomendamos al Ministerio de la Mujer y desarrollo Social fortalecer 

el compromiso que tienen de garantizar las condiciones de equidad e 

igualdad de oportunidades de la familia, que permita el reconocimiento 

y ejercicio del derecho de alimento, como derecho fundamental de 

todas las personas, con especial énfasis en los niños, niñas, 

adolescentes y adultas mayores y personas con discapacidad,  

 Recomendamos al Ministerio de Justica poder implementar política de 

Estado para poder reforzar el papel del Estado como garantes del 

derecho de alimento, a través de las charlas informativas y educativas 

respecto al papel que le corresponde a los padres en las tareas de 

cuidado y alimentación de sus hijos. 
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MATRIZ DE CONSISTENCIA 

TITULO: El Incumplimiento de la sentencia de la obligación alimentaria en la provincia de Huánuco- Julio 2017- Julio 2018 

Tesista: Cajas Tucto Jhonny Wiliam 

       
            PROBLEMAS 

   
            OBJETIVOS 

          
              VARIABLES 

       
INDICADORES 

 
PROBLEMA GENERAL 

 
¿Cuáles son los factores del obligado 

que impiden el cumplimiento de la 

obligación alimentaria fijada    en 

sentencia judicial en la Provincia de 

Huánuco del mes de Julio del año 2017 

al mes de Julio del año 2018? 

Problema Específico 1: ¿De qué 

manera el factor económico impide el 

cumplimiento de la obligación 

alimentaria? 

 

Problema Específico 2: 

¿De qué manera el factor de la falta 

de oportunidad laboral del obligado 

impide el cumplimiento   de la obligación 

alimentaria? 

 

OBJETIVO GENERAL 

Identificar cuáles son los factores del 

obligado que impiden el cumplimiento de la 

obligación alimentaria fijada    en sentencia 

judicial en la Provincia de Huánuco del mes 

de Julio del año 2017 al mes de Julio del año 

2018. 

OBJETIVO ESPECIFICO 

. Identificar de qué manera el factor 

económico impide el cumplimiento de la 

obligación alimentaria. 

. Identificar de qué manera el factor de la falta 

de oportunidad laboral del obligado impide el 

cumplimiento de la obligación alimentaria. 

 

 

 

 

 

 

 1.-VARIABLE                

INDEPENDIENTE(X) 

   El Incumplimiento De La     Sentencia 

 

 

 

 

2.-VARIABLE DEPENDIENTE(Y) 

 

Economía y oportunidad laboral 

 

.Ámbito público y privado 

 

 

. Construcción 

 

 

. Transporte 

 

 

. Número de hijos 

 

.Nivel Económico 
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UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

CUESTIONARIO 

TEMA: EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN LA 
PROVINCIA DE HUANUCO DEL MES DE JULIO-2017 AL MES DE JULIO-2018. 

INSTRUCCIONES: 

Buenos días/ tardes, estamos realizando una encuesta para recopilar datos de nuestro 
proyecto de  investigación .Le agradeceremos por favor  brindarnos unos minutos  de su 
tiempo y  responder a las siguientes preguntas: 

LITIGANTE. 

1) ¿Cuál es tu  nivel económico?                                                                  

Alta                   (  ) 

Media               (  ) 

Baja                   (  ) 

                  Muy baja          (  ) 

2) ¿Cuál es tu nivel educativo? 

Nivel primario      (  ) 

Nivel secundario (  ) 

Profesional          (  ) 

No tiene estudios (  ) 

3) ¿Donde trabaja Ud.? 

Sector público (  ) 

Sector privado (  ) 

4) ¿Cuál es la actividad laboral que desempeña Ud.? 

Construcción (  ) 

Transporte (  ) 

Otros (  ) 

 

5) ¿Cuánto es su ingreso mensual? 

a) 100-500 

b) 501-800 
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c) 801-1200 

6) ¿Cuánto es su egreso mensual? 

a) 100-500 

b) 501-800 

c) 801-1200 
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                                           UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

 

CUESTIONARIO 

TEMA: EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN LA 
PROVINCIA DE HUANUCO DEL MES DE JULIO-2017 AL MES DE JULIO-2018. 

INSTRUCCIONES: 

Buenos días/ tardes, estamos realizando una encuesta para recopilar datos de nuestro 
proyecto de  investigación .Le agradeceremos por favor  brindarnos unos minutos  de su 
tiempo y  responder a las siguientes preguntas: 

ABOGADO 

1) ¿Cuál cree Ud. Que es nivel  económico de sus clientes por omisión a la asistencia familiar? 

Alta                   (  ) 

Media               (  ) 

Baja                   (  ) 

Baja Muy baja  (  ) 

2) ¿cuál es tu nivel educativo de los demandados que requieren asesoría jurídica por alimentos? 

Nivel primario      (  ) 

Nivel secundario (  ) 

Profesional          (  ) 

No tiene estudios     (  ) 

3) ¿Qué  trabajo desempeña sus  patrocinados  que requieren contar con sus servicios de asesoramiento 
por alimentos? 

Sector público (  ) 

Sector privado (  ) 

 

4) ¿Cuál es la actividad laboral que desempeña su patrocinado el cual no puede cumplir con el pago de una 
pensión de alimentos? 

Construcción (  ) 

Transporte     (  ) 

Otros              (  ) 
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5) ¿Cuánto es el promedio mensual de ingreso que dice tener su patrocinado? 

    a) 100-500 

    b) 501-800 

    c) 801-1200 

 

6) ¿Cuánto es el promedio mensual de gastos que dice tener sus patrocinados? 

    a) 100-500 

    b) 501-800 

    c) 801-1200 
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UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

CUESTIONARIO 

TEMA: EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN LA 

PROVINCIA DE HUANUCO DEL MES DE JULIO-2017 AL MES DE JULIO-2018. 

INSTRUCCIONES: 

Buenos días/ tardes, estamos realizando una encuesta para recopilar datos de nuestro 

proyecto de  investigación .Le agradeceremos por favor  brindarnos unos minutos  de su 

tiempo y  responder a las siguientes preguntas: 

JUEZ 

1) ¿Cuál es el  nivel económico de los sentenciados por omisión a la asistencia familiar? 

Alta                   (  ) 

Media               (  ) 

Baja                   (  ) 

Baja Muy baja  (  ) 

2) ¿cuál es tu nivel educativo o grado de instrucción  de los sentenciados por omisión a la asistencia familiar? 

Nivel primario      (  ) 

Nivel secundario (  ) 

Profesional          (  ) 

No tiene estudios    (  ) 

3) ¿En qué ámbito  desempeñan mayormente su trabajo los sentenciados a pagar una pensión de 

alimentos? 

Sector público (  ) 

Sector privado (  ) 

4) ¿Cuál es la actividad laboral que dicen tener los sentenciados por alimentos Ud.? 

Construcción (  ) 

Transporte    (  ) 

Otros              (  ) 

5) ¿Cuánto es el promedio de ingreso mensual que mencionan tener los sentenciados  por alimentos? 

      a) 100-500 
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      b) 501-801 

      c) 801-1200 

 

6) ¿Cuánto es el promedio de egresos mensual que argumentan tener los  sentenciados  por omisión a la 

asistencia familiar? 

     a) 100-500 

     b) 501-800 

     c) 801-1200 
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UNIVERSIDAD DE HUANUCO 

FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS 

CUESTIONARIO 

TEMA: EL INCUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE LA OBLIGACION ALIMENTARIA EN LA 

PROVINCIA DE HUANUCO DEL MES DE JULIO-2017 AL MES DE JULIO-2018. 

INSTRUCCIONES: 

Buenos días/ tardes, estamos realizando una encuesta para recopilar datos de nuestro 

proyecto de  investigación .Le agradeceremos por favor  brindarnos unos minutos  de su 

tiempo y  responder a las siguientes preguntas: 

FISCAL 

Estamos realizando un trabajo de investigación  Vinculado con los alimentos y su  cumplimiento; 

por lo que Solicitamos que por favor pueda responder a las siguientes preguntas: 

Información general 

1) ¿Cuál es el  nivel económico de los procesados por omisión a la asistencia  familiar? 

Alta                   (  ) 

Media               (  ) 

Baja                   (  ) 

Baja Muy baja  (  ) 

2) ¿Cuál es el  nivel o grado de instrucción educativo de los procesados por omisión a la 

asistencia familiar? 

Nivel primario      (  ) 

Nivel secundario (  ) 

Profesional          (  ) 

No tiene estudios    (  ) 

3) ¿En qué ámbito o sector refieren laborar los procesados por omisión a la asistencia familiar? 

Sector público (  ) 

Sector privado (  ) 

4) ¿En qué actividad en su mayoría laboran los procesados por omisión a la asistencia familiar? 

Construcción (  ) 

Transporte    (  ) 

Otros             (  ) 
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5) ¿De Cuánto refieren ser el monto promedio de  ingreso económico de los procesados por omisión a la 

asistencia familiar? 

  a) 100-500   (  ) 

  b) 501-800   (  ) 

  c) 801-1200 (  ) 

 

6) ¿Según reporte del procesado por omisión a la asistencia familiar  de cuánto es su egreso 

promedio mensual? 

  a) 100-500   (  ) 

  b) 501-800   (  ) 

  c) 801-1200 (  ) 

 


